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S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar

^eal decreto norabrando Vocal de la 
Junta de Asuntos Judiciales de Ma
rruecos a D. Eladio de ürdangarin 
e Irizar^. Abogado fiscal del Tribu
nal Suprono.— Página 1051.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Hacienda una tranferencia de ^cré
dito de 3.195 pesetas para gastos de 
escritorio de las Delegaciones de Ha
cienda que se indican.— Página 1051 f

Otro resolviendo el conflicto que se 
indica a favor del Ministerio de Tra- 
bajo, Comercio e Industria, dejando 
sin efecto la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
Julio de 1920 y manteniendo firm e  

. y subsistente la dictada por el pri
mero de dichos Departamentos en 4 
de Enero de 1921.— Páginas 1051 
y  1052.

Heal orden disponiendo que D, E m i
lio Miñona Vülagrasa y  D, Vicente 
Coma Ferrer formen parte, én con
cepto de Vocales, de la Comisión 
nombrada para dictaminar acerca 
del proyecto de Estatutos de un  
Banco Municipal de España. -— Pá
gina 10'52.

Otra resolviendo consulta del Presi^ 
dente de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo de Sevilla, y de- 

, terminando cuándo procede verifi
car elecciones parciales de Jurados 
de los Tribunales Industriales. — 
Páginm  1052 y  1053.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Peal orden nomEramáo el Tribunal

para las oposiciones anunrAadas pa

ra proveer cuatro plazas de A uxi
liares de Administración civil de 
primera clase, vacantes en la Sub
secretaría de este Departamento.—‘ 
Página 1053.

Marina.

Real orden disponiendo se arnortíce 
en el Cuerpo administrativo de la 
Armada una plaza de Intendente 
general, vacante por paSe a situa
ción de reserva de D. Nicolás Fran
co y  Salgado-Araujo—-Página 1053ji

Otra disponiendo pasen a PaHs para 
el curso de Radiotelegrafía en la 
Escuela Superior de Electricidad, 
los Alféreces de navio D, Luis Re
galado y  Rodríguez y  D, Alfredo 
Guijarro Alcocer.— Página 1053.

Gobernación.

Real orden disponiendo se den las gra
cias a D. Julio César Jiménez y  
Royo, Oficial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos, y a D. Gaspar Minguez 
y  Esteban, Auxiliar primero de Ofi
cinas, de servicio en la Dirección 
general de Seguridad, por la labor 
que vienen realizando, y  concedién
doles un premio de 4Ó0 pesetas a 
cada uno, en concepto de trabajos y  
servicios especiales, — Páginas 1053 
y  1054. :

Instrucción pública y  Bellas Artes*

Real orden ordenando a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Guadala- 
ra suspenda el abolno de interés (Al
guno a favor del Ayuntamiento o de 
ios Maestros de Sayatón, y  que in 
coe el expediente a que hace refe
rencia el articulo 54 de ¡a vigente 
Instrución, al objeto de destinar los 
intereses pertenecientes a ¡a Fun- 
dacián instituida por D. Ignacio Pé
rez Garrido a los fines determina
dos en el Real decreto do 15 de Julio 
de 1921.— Páginas 1054 y  1055.

Otra disponiendo se den (os ascensos 
de escala rcglamóníarios y que los

Profesores de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que se indicáis 
pasen a ocupar en el escalafón lo& 
números que se mencione^.—Pági
na J055.

Gira aprobando las fechas que se in -  . 
dican en que dierdn comienzo al 
disfrute 'de las pensiones que les 
fueron concedidas a D. Jaime Masa- 
rriá.— Página 1055. 
veu y  Masaveti y  D. Pedro Ara Sa-

Otra señalando el día 8 del mes achial 
como fecha para dar comienzo a, 
disfrutar la pensión que le fué  con- 
cecíida a D- Luis Quintanüla e Isasi¡ 
Página 1055.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Profesores de 
las Escuelas de Aries y Oficios Ar
tísticos que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón los números 
que se indican.— Página 1055.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Lengua francesa va
cante en el Instituto de Salamanca^ 
Página 1055.

Otra ídem id, id. la provisión de M 
Cátedra, de Geoijrafía e Historia va- ■ 
cante en el Instituto de Ciudad Real. 
Págias 1055 7/ 1056.  ̂ ^

Otra aceptando a D. Enrique Barrigón 
la renuncia presentada de los car
gos de Presidente y y ocal, respectU 
valúente, del Tribunal de opqsicio-. 
jies restringidas del Magisterio na^ 
donal.— Página 1056.

Otra ooncedlendo una pensión de cin
co meses, para estudios en el ex
tranjero, a D. Blas Ra%ios y S^brU  
no. Catedrático de la Facultad r/é 
Derecho de la Universidad de SevL  
lia.— Página 1056.

Otra prorrogando por quince días leí 
licencia que por enferma se encuen
tra disfrutando doña Narria de los 
Dcloims Gómez y ñlartínez, Profe
sora numeraria de la Escuela Vo?’- 
mal de Maestras de Jacn.—-Pági-. 
na 1053.

Otra concediendo ¡a consideración d€ 
pensionado en el extranjero, por un  
año, a /)- Josp Gaos y González Polao



1050. .'3 .Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 338

Doctor en Filosofía y Letras,—Fá- 
gina lOüG.

'Olm disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
T'ribtinial Supremo en el pleito in 
coado 'por doña Asunción García 
Ihistarnaníé^ contra las Tieales ór- 
denes de 25 de Enero y I,'' de Marzo, 
de - í{}22~—FágÍ7ifi 1̂ 5'*̂ .

Otra desestimando, h >Utiepa, del Ca
tedrático D. Fraot ") Áranda M .F  
llún en solicitud de un año de li
cencia para el extranjero.—Pági
nas lG'o6 y 10&7.

Otra autorizando a D, Salvador López 
San-¡iiHo para practicar excavdo- 
■urs arqueológicas en ,el sitio deno- 
minoFod'Cerro del M oro'\ en tér-  
m iro de Junquera^ partido Judicia l: 
de JíOnda (Eí-úlaga).— Página 10-57.

0(,f ( clarando Monumento arquítec^
ti r ^^0 -artistico la Acrópolis sita en 
el ó'Cabezo da Alcalá'"' y demás. ruU  
nas\ en Azada [Teruel). — Págvng 
i 057,

. ..Fanientíi.— ..... ...  
í^cal Gsxlcn. dando-, disposiciones, enea- 
. anmadas a que, tanto cmi los traba

jos mineros en las islas Cananas, 
€omo con la ejecución de las olivas 
de ahimbramicntos de aguas en. te
rrenos .particulares,, pueda p e r j u d i v  

■ .earso el mudcíl de Ins aprovecha
mientos que vienen efectuójudose al 
am.-paro de la ley de Água .̂—Pági- 
^las 1057 y 105S. .

■ Tt-súmgo, e In:áESi.tiik ,
Meal orden fijándo los tipos de tn te- 

. Tés neta de. los valores nacionales 
y extranjeros rrara la. inversión ele 
reservas por las Compañías' de se- 

.guTos.— Páginas 1058 y  1G5'9; 
pitra concediendo autorización, pura 

celebrar en el Palacio de Hielo, 'de 
esta Corte., una Exposieióu- general 
de Telefoniá sin kilos,, de Üineina- 
tografiá y de Eíectricid'ad, durante 

\.los días 6 al 2Q del m;es actual—  
Página 1_05'9. ■'

iólva disponiendo., se abra una in for
mación pública sobre la situación 
de la industria alpargatera y'medios

■ de prevenir y conjurarla  crisis por
que la misma otra/viesa.-— Página 
Í059,

- Diva anulando las elecciones 'que' 
efectuar071 en Febrero cté i9'2'S'para 
la renovación de la Junta local ' de 
Peformas Sociales de Barcelona 
(hoy Delegación del Consejo de T7^a- 

. bajo), y convocando o.tva'F que se 
'eelebrarán el dommgo 21 del ines 
m tual'— Fág-inas i'059 y  1060.

M'tra concediendo un plazo, que termi-^ 
na' e l día '28 de Febrero de 1925, 

‘Ffvra que los industriaiíes pueda^i 'so- 
hieitaT autorización de internados

de la dependencia mereantih— 'Pd- 
gma 106 Ó.

Gira desestimado el recurso de alzada 
interpuesto por la Junta adm.inis- 
tradora del Pósito de Cuatro 
mos de la Tierra.— Página 1060.

Otra fijando en e l  2,bú por 1.000 del 
nihivra'urn de las fianzas respecti
vas, los derechos de registro que de- 
be-n abo7iar en el año próxhno laS 
Compañías y  Mutualidades de Se
guros contra accidentes del trabajo, 
lUorízadas 'por este M-inisteido para 
sustituir al poirono en las obliga
ciones que le impoiw la ley de 10 
de Enero de 1922.— Página 1060.

Otras concedie^ido a D. Francisco Her
nández Borondo y a D, Bernardo Y i- 

' gurí Díaz el reingreso, como exce
dentes vohmtaríos de ¡a categoría 
de Auxiliares de segunda clase de 

. este Dcpasdamento.— Página 1060,
♦

A dnilafetracífia central.

■ DI5PARTAMSNT0S MINISTEBIALES
E stado,—SnRseerelaría. — Sección .de 

Eo:iiijei*cloi — Concediendo el ' '̂'Re- 
'gínin exequátur". a los Dónsules ex- 
trrrnjoros que se riie¥xiO'nan,—~Pági-
7ia 1061.

Asnnlos C0inleiiclo.so,s.— Anitnclando el 
. fallecimiento en el extimnje^m de 

los súbditos españoles ..que xe  m en
cionan—Página' í M f A  

(jRAGiA Y JusTiGTA.—SubsGcrelaría.—• 
Ámdncimdo' concurso para proveer 
la plazcL de AygiidoMte del .'Labpsatorío 
Medico Legal de Barcelona ~Pá.gU  

■ na  1061. ■ ; '
HagíExVda.—Birécción genGral de Te- 
' eonerfa y'- Contabilidad.. —- 'Carábio 

medio de la cotlzacién de efectos 
públicos durante el mes de Noviem- 
bre último,— 1061.  • 

Bireccion general de Rentas públicas;. 
Participando al General Secretario 
del Directorio Militar la resolución 
recaida en el. esipediente señalaclo 

' den e l nú mera." 4.414 de di c ha 8 e- 
.exetaxia, relativo a e.s.crilo de don 
Francisco Grátlls' Malet, vecino, de 

'H em n ^F á g rn a  Í082. .

CoasejO' de Ádiministración'de las .Mi
nas de A,taaaén y . ÁTrayaiies.— 
Aniénciando concurso para proveer, 

plaza de Capataz vacante en la 
mina de Ammy.anes — Pdg.ina, 1062. 

InstruGCT(iN. PÓBLiGA—Subiseeretarta.
Anunciando ü concurso previo de 
tmslado la provisión de la Cdteira 
de Lengua francesa, vacante en el 
Institu to  de ' S'dXamancá. — Fúgind
1062.

Idem id. id. 'líi. provisión de la Cátedra 
de G'cograp'm e E'istoria vacante . 
el Instituto de Giudad Reat.— Pdgi- 

, na 106-9Á ,

Direcion general de Prim era enseñan
za.'—Concediendo audiencia a los re- 
p)reseditantes e interesados en los 
neficíos de la Finidacíón instituida  
por D. José Barcia y Zamhrooia, en 
San Andrés de Geve, Ayuniamnento, 
de Geve [Po7itevedra).— 'Página 1063. 

Anunciando' haber sufrido extravío el 
títido de Maestro ele primera ense
ñanza elemetiial expedido a favor de 
D. Damian Yiecho y Sáez.- -Página
1063.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de  Bellas A rle s .— • 
Reciificac-ión a la .Real orden de 11 
de Noviembre último, inserta en la 

- CvAGSTA del 12, aprobando la ad.judí- 
cnción do premios de la Exposición 
Nacioncd de Juguetes del año actual. 
Página 1063.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n ,g e n e r a l  d e  O'ora.g 
p ú b l ic a s .— ^G onstrucción  de  c a r r e te -  
ra.s.—Adjudicaciones definitivas de 
^ubaxtas de obras de ctmmteras— > 
Pá.gina 1063.

C a m in o s  v e c in a le s .  — Aproha^ido los, 
expedientes de declaración de utUi- 
da ‘pubUca de los caminos vecinales, 
que se meiicionora— Página 1063. 

S e c c ió n  d e  P iie rlo s-.-ñ Á  d. judie and o de-, 
finitivam cntc, a la Sociedad anóni
ma ''Siemens Schukert - IndvAtría 
EléclriccH, la subasta para la cons
trucción de las qbi^as^do termina-, 
ció-n del írN^m segundo, sección Se
gunda [perfiles 3 al 7 del dique- 
muelle del.Sur, delpftierto-dp Santa 
Cr-uz de Tenerife.— Página 1084. 

Ide.m té\ al "F'ome-nto de O-bva-V y  
Co-nstmicciones"' la subasta para la 
constmícción de las obims de ado- 

'quinado, ele la prolongación del mue
lle nuevo y  rama corta del Norte 
del'.puertó de Palma de 'Mcdlorra 

’■ [Baleares).--Pághia .1061.  ̂
Anunciando qu'eias obras de amplia-, 

cvón del 'muelle de Estribela. ['Po-n- 
tevclra) se realizarán con cargo al 

■ ■ crédito consignado en él capitulo 22, 
articulo ir ,  conecpto 7.'' del vigen
te presupm sfoy y  po7̂  lo 'tanto' su jc- 

' tas al m fm esto ' del 1,20 por lOO de 
. 'pagvs al EstadoF y  que la subasta 

de las m is  mas se celebrará el día 
,15 del mes actual.-—Página 1064. 

Tr-ABAJO, COMER.CIQ E ÍND ÜSTm A-— *-
Anúnciandq Imbérs'e accedido - pro- 
visionalmente a la devolución de Id 
fianza que pa7̂ a dedicarse al tráfico 
'de emigración tenia , constitiiidxi don 
Antonio Cabrera, conskjndtafio qué 
fue  en el puerto de Santa Cniz dé, 
Tenefife de la-üorn,pañÍa- ''PinilloF  
Izquierdo y  ' Cóm,pañía"\ —  Página

A n e x o  1 .®̂— B o l s a . — S u b a s t a s . “ An,uN- 
, CIOS DE, PREVIO^,S>AGOa.. , :

A n e x g  21®— E d ig t o s F .  ' '
A n e x o  B.®'— T r ib u n a l  Bu ó r ú m o —̂ S alsfi 

de Ib 'Oi^W.---Prin€Ípi(rdet 'pliega td
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P A R T E  O F I C I A D

S. TvL ei R e y , Don Alfonso XIII ; 
(q, D, g.), S. M. la R ein a  Doña Yioto-- ; 
]ña Eugenia, S. Á. R. el Príncipe dé ' 
Astiiri.as e Infantes y demás personas , 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novéflad en su importante saludd

PRESIBEMCl DEL MIECTOEKI . 
■ f ' i í L I l M

RE^iLlilS DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, do acuerdo con éste y ele con- 
í o m u  dad con el Real decreto de IR de 
Septiembre último,

Vengo• en nombrar Vocal de la Juii-; 
ta de Asuntos judiciales de Marruecos 
a D. Eladio de ürdangarín  e 1 rizar, 
Abogado fiscal dei Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a Yeintiocho de 
- Noviembre de mil novecientos' vein ti
cuatro. '

 ̂ ' t:  - ALFONSO

El Presidenta interino del Directorio Bíilltar,
. AN'J'ONÍO. MaGAZ: y  P e r s ,

A propuesta d.el Jefe de Mi Gobier
no,'PrG'SidG’nte interino die! Directorio 
Militan, y de conformidad con Bíis 
Decretos de 30 de Sepíiembré y S"! de 
Diciembre de i9'23,

Vengo en decretar lo "siguiente: '■ 
Artículo único. Se concede una 

transierencia/ de crédito de 3.195 pe
setas, dentro del vigente presupues
to de gastos de la SeccióiF 10, “Mi
nisterio de Hacienda”, del capítulo 3d, 
•“Delegaciones dé Hacienda”, artícu
lo 4.®, “Glastos de representación para 
los Delegados de Ilacienda'”, al capí- 
tul o 4 “ M at er i al ” , art ícul o 8 .*̂, Ad-
m inistraciones" y Depositarías espe- 
iciales”,- nuevo concepto que se ■adi
cionará • con' la siguiente expresión: 
'‘'Asignación para gastos de escrilorio 
'de las de Jerez de la F rontera y Santá 
Cruz de la Fatma, a 76'5 pesetas anua
les, 1.530; ídem id. para la de Arre
cife, 586 pesetas; ídetin id. para las 
de Mabón e Ibiza, a 540 pesetas anua
les, 1.080,” V 

Dado en Palacio., a veintinueve de 
'Noviembre de mil novecientos ve.inU- 
cuatro. ■

_ 'ALFONSO ■'
®1 Presidente interino ^e! B'ljrsctorlo MUitay,

A n tó n  icr M agaz 'y F e r b ,

En expediente promovido por el 
MinMeriQ :de T rabajo , .Gomeroio, e 
in d u stria , solicitando'-quede sin efec
to la  .Real orden dei M inisterio de la- 
Gobernaoión de 30 de Julio  de 1920, 
que con cedió el carác ter ollcial a la 
A sociación denominada -“Bolsa del 
T rabajo  In te rnac ianarb  re su lta :

Q u ed a  A sociación ilam adn “Bol
sa del T rabajo rnternacioriál” solí-: 
citó y obtuvo del M inistério de tía 
Gobernación, por Real ordén de 30 
de Julio de ; 1920, que la declaróra 
institución cíe carác ter oficial, sin 
dereclio a .újbyención de ninguna 
cíase y con obligación de evacuar las 
consultas que la Adm inistración le 
pidiere,, y de eloAmr anualm ente ál 
M inisterio una M emoria.expresiva de 
sus trabajos.

Que eii mismo D epartam ento m i- 
n isteria i, por Real orden de 14 de 
Agosto siguiente, ,abordó dejar sin 
efecto la dé 30 de Julio, íu n -  

‘dándose en que la Asociación de que 
se tra ta , como establecim iento retí a - 
cionado con la emiigración, dependía: 
exolusivam ente deJ M inisterio de 
Trabajo, conforme a lo preceiptuado 
en eH Real decreto de 24 de Mayo de
1920, ordenando, al propio tiempo la - 
rem isión del exipedieníe al. citado 
Céntre m inisteriail., ; '

Q.u e e L Mi n i s t er i o ,' de Tr ab a j  o, 
preVio,s in form es’ desfaryorab 1 es re 
mitidos. por el Ministerio- de Estado, 
y clietam.en iaanbién contraria del 
Consejo Superior de. Eiinigración, 
dictó Real orden en , 4 de Enero do
1921, denegando el carác ter oficiirl 
solicitado por la  “B olsa del T rabajo  
In ternacional” . . :

Que ila repetida nntidad in te rp u so ; 
;recurso contencioso - adminis-traEvo . 
contra la  Real, orden del Ministerio de  ̂
la Gobernación de i4  de, Agosto de 
1920, p o r  la  .que ;se dejabam in efec- 

,to l a  de 30 de JuHio anterio]? y se r e - ' 
c o n o c ía  la, competencia; del = M iniste
rio de Trabajo para resolver lâ  pe
tición  íormuilada por, diclui A socia
ción, recayendo sentencia dictada por 
la Sala cuarta  del T ribunal Supre
m o  en 15 de Enero de 1-923, revo- 
,cando l a  disposición impugnada,, que 
declaró sin efecto, en razón a que la  
Autoridad que la dictó no pudo de
r o g a r  la  d e  30 d e  Julio, que liabía 
c a n s -a d o  estado y era declaratoria  de 
dérecbOiS a  favor de ila entidad de
m a n d a n te .

Que el M inisterio de la Goberna
ción, por Ptcal orden de 6 de Abril 
de 4923, acordó rem itir al del T ra 
bajo copia literail' de la sontenoia re -  
fe-ri-da, por relacionarse con .mate

r ia  de su oompoteBcia, y  dicho úiUi«» 
mo Centro- m inisterial, p o r  Real o.?-̂  

-den de 2'9 de Mayo siguiente, do ; 
acuerdo con lo  inform ado por la  
Asesoría ju ríd ica  y  propuesto  por la 
Subsecretaría, aeordo someter a la 
aprobación del Consejo de M inistros 
la deolaración de que era  lesiva 
dél Min iist-erío "d e 1 a Gobern ación de 
30 de Julio de 1920, decretándolo así 
e f Consejo de M inistros por la de .̂ 1 
del mismo mes de Mayo.

Que, en su consecuencia, se for
m alizó  por él .Ministerio fiscal del 
T ribunal Supremo la oportuna de^ 
fia anda co nt ene i o s o - a dmín i s tra t i v
recayendo senteiicia de fa'm ism a ññ-* 
ía cuarta en 27 de Marzo de 1924̂ ,; 
declarando la iiicomipeiencia de 
aquella ju risd icción  p ara  entender' 
en el asunto, en razón a que se t r a 
ta  de un confiiéto de atribueicuies 
surgido éntre los' M inisterios de la 
Gobernación y del T rabajo, por el 
hecho' de haber resuelto  ambos so
bre un mismo asunto  y en sení.ido 
contradictorio, cuestión  por consi-», 
guíente a tribu ida a f ' Poder modera»^ 
dor, conforme aí ;Reaí decreto de 8 
de Septiem bre de 1987.-' ' • '

Que el M inisterio ' de la Goberna-» 
ción; én ejecución de la' expresada , 
sen tenéia  y po r Reál orden de 9 'de 
Jun io  de 1924, elevó el expedie'nte 
a la  P residencia  del D irec to rio  Mi
lita r , a' la que a bu' vez se rem itió ' 
por el M inisteido dé T rabajo , el que 
en este Qentró se h áb íau n stru íd o , y 
que unidos o tros docum entos (iiio 
no afec tan  a la reso lución  de esta  
contienda, ha resuelto  de lo expues
to el p resen te  conflicto m in is te ria l: 

Visto el artícu lo  8é del Real dim' 
creto de 24 de Mayo de 192G, dicta--' 
do én tre  o tros fines con el de defer-' 
m inar la competenci'a del M inisterio 
de T rabajo , que dice: “líesde el 'Jé  
de Junio  próxim o, corresponderá al 
M inisferio de T rabajo  ehtcnder . 
su respectiva esfera, en la aplicaíbiin 
de las leyeí^, reg lam entos y d ispo
siciones coiTipiementarias sobre ac
cidentes del trabajo , ' reglam en 
ción del traba jo  de m ujcree y n iños, . 
descanso dom inical, descanso noc
tu rno  en la industria  de la ])ana:lo
ria, jo rnada  m ercan til, jo rnada  ra.i- 
nera, jornada máxima de ocho borní 
en toda clase de in d u stria s  y tra':om . 
jos, salarios, can tinas obligalor: 
huelgas (en .su aspecto  econóTon-'b 
y social), Consejos do conciliar-ivUt 
y a.rbitrajes. Comités paritarios-f 
T ribunales b u d ustria les, Jun í as dé 
Refoiunas Snciales, Inspección  del 
trab a jo , casas b a ra ta s , In s titu to  dq 
R eform as Sociales, in s ti tu to  NaeiO'í
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* laal de P rev isión  y dem ás diis^posi- 
^,clones análogas. Asim ism o co rres- 
, pond6rá al M inisterio de T rabajo  la 
? com petencia en la aplicación de la 
'Tey de E m igración  y disposiciones 
Ique la com plem entan, D elegación 
especial de Ingenieros y obreros en 

; el ex tran jero  y d istribución  o pago 
,de los auxilios y subvenciones a 

Ique S'6 refiere el e"*tículo 4.« del ca- 
Ip ítu lo  11 del p resupuesto  del Mi
n is te rio  de Fom ento. En su v irtud,

; las A utoridades y p a rticu la res  se 
com unicarán  en lo sucesivo con el 
M inisterio  de T rabajo  en los casos 
en que, conform e a los precep tos 
indicados, lian venido b as ta  ahora  
d irig iéndose a los M inisterios de la 
G obernación o de F om ento” ; y 

Visto el artícu lo  1.° deil Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887, 
según el cual: “C orresponde al Rey 
decidir las com petencias de a tr ib u 
ciones y de ju risd icc ión  que ocu rran  
en tre  las A utoridades a d m in is tra ti
vas y loiS -T ribunales o rd inarios y 
e sp ec ia les” :

C onsiderando que el p resen te  con
flicto de a tribuciones en tre  los Mi
n iste rio s  de la G obernación y de 
T raba jo , Comercio e Industria , ha 
surg ido  con m otivo de la petición 
fo rm ulada  por la A sociación deno
minada “Bolsa del Trabajo In terna
ción ail”, en  dem anda de que se la 
d ec la ra ra  in stitu c ió n  de ca rác te r 
oficial, alegando el aspecto social 
de sus fines, encaminados principal- 

, m ente a ev itar en lo posible la em i
gración, a p ro cu ra r  trab a jo  al obre
ro dentro  de su p a tr ia  y a p ro te 
gerle fu era  de ella:

> Considerando que el M inisterio 
, de la Gobernación,' ante quien se ha
bía form ulado la expresada so lic i
tud, accedió a ella por su Real or
den de 30 de Julio de 1920, si bien 
después, y por otra de 14 de Agos
to siguiente, reconociendo la com
petencia del Ministerio de Trabajo 
p a ra  entender en el asunto, declaró 

,sin  efecto la an terior y rem itió  los 
antecedentes al citado D epartam en
to del T rabajo , quien estim ándose 

^coiTipeicnte para  conocer do la de- 
, m anda form ulada, dictó Real orden 
de 4 de Enero de 19.21, desestim an
do aquella solicitud y negando a la 
Asociación, por consiguiente, el ca
rá c te r  oficial que pretend ía:

Considerando que, como prom ovi
do recurso  con tone i o so contra la 

. segunda Real orden do,Gobernación, 
filé ésta roYO'Caüa por la Sala cu a r
ta  del Tribunal Supremo en scnten- 
^©ia de 15 de Enero de 1923, resta,- 
bleciendo en todo su vigop.la p rim e-
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ra, y como ésta a su vez no se re -  
vocóí en la revisión, de que fue ob
jeto en  vía contenciosa a instancia 
del Fiscal, y previa declaración de 
lesiva, ya que el T ribunal en la 
sentencia de 27 de Marzo de 1924 
se limitó a declarar su incompe
tencia de jurisd icción, re su lta  evi
dente que hoy existen con igual 
fuerza y v igor la Real orden del Mi
nisterio  de la Gobernación Me 30 de 
Julio  de 1920, reconociendo el ca 
rác te r oficial a la Asociación pe ti
cionaria, y la Real orden del Minis
terio de Trabajo de 4 de Enero de 
1921, denegando el expresado' ca
rác ter, contradicción que sólo, en la 
form a de conflicto m in isteria l cabe 
resolver según declara el T ribunal 
Supremo en su repetida sentencia: 

Considerando que conforme a lo 
d ispuesto en el artículo  8."* del Real 
decreto de 24 de Mayo de 1920, an
te rio r a las resoluciones recaídas en 
este asunto, todo lo relativo a reg la 
m entación del trabajo  y a la emi
gración en sus diversos aspectos, 
fines prim ordiales de la Asociación 
de que se tra ta , borresponde desde 
el l.*’ de Jun io  siguiente a la exclu
siva com petencia del M inisterio del 
Trabajo, hoy de Trabajo, Comercio e 
Industria , con el cual, según de te r
mina aquel precepto, han de enten
derse las Autoridades y p a rticu la 
res en los casos que según la m ate
r ia  entendían antes los M inisterios 
de la Gobernación y de Fom ento: 

Considerando que, por consi
guiente, , es indudable que la Real 
orden del M inisterio de la Gober
nación de 30 de Julio  de 1920, por 

'l a  cual-se reconoció carác ter oficial 
a la B olsa del T rabajo In ternacio 
nal, como d ictada con posterioridad 
a la vigencia de aquel pirecepto, lo 
fué con notoria incompetencia, se
gún el propio Ministerio reconoció 
al in ten ta r revocarla, y evidente 
tam bién que, por el contrario, la 
Real orden dictada por el M inisterio 
del T rabajo  en 4 de Enero de 1921 
denegando el expresado carác ter a 
dicha Institución, lo fué dentro del 
círculo de sus peculiares atribucio^ 
nes, perfectam ente definidas en el 
citado Real decreto de 24 de Mayo 

Me 1920.
Conformándome con lo consultado 

por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado,

Vengo en resolver el presente con
flicto a favor del Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industria, d e jan 
do, por consecuencia, sin  efecto la 
Real crdon del M inisterio de la Go
bernación de 30 dp. Julio de 1920,- y

m anteniendo firme y subsistente la 
dictada po r el prim ero de los men
cionados Departamentots en 4 de 
Enero de 19,21,

Dado en Palacio a uno de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

ANTObuo Magax y  P e r s .

REALES ORDENES
rimo. S r .: Vista la petición eleva

da a este Directorio Militar por la 
COiinisión nomi)rada por Real orden 
de 25 de Septiembre de 1924 para dic
tam inar acerca del proyecto de E sta
tutos de un Banco Municipal de E s
paña, a fin de que se aumente en dos 
el número de los miembms que la 
forman; teniendo en cuenta la can
tidad de los documentos que han do 
examinarse y la conveniencia de que 
tales designaciones recaigan en per
sonas de especial competenciá finan
ciera; y habida consi|deración, ade
más, de que para que el examen de 
los documentos presentados a la m - 
formación pública abierta pueda ha
cerse con el detenimiento necesario y 
los nuevos Vocales que han de form ar 
parte de la Comisión puedan estudiar 
debidamente el proyecto somelido a 
estudio de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r v i
do d isp o n e r :

1.® Que además de las personal 
mencionadas en la regla 2.* de la Real 
orden d e 25 de Septiembre último, 
formen parte de la- expresada Comi
sión, en concepto de Vocales, D. Em i
lio Miñana Villagrasa, individuo de 
número de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, y D. Vicente 
Coma Ferrer.

2°  Que se prorrogue hasta 15 de. 
Enero de 1925 el plazo para que di
cha Comisión eleve sus propuestas ra 
zonadas al Gobierno en relación con 
el estudio que le fué encomendado 
por la Real orden de su creación.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.*̂  
de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario de Gobernación.

Excmo. Sr.: V ista la  in s tan c ia  
elevada a este M inisterio en 6 de 
Junio  ú ltim o por el A lca lde-P resi
dente de la D elegación local del Con
sejo de T rabajo  en Sevilla, consu l
tando si, po r haber renunciado  eri 
tiem po hábil el cars-a Ju rad o  cua-®
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tro  pa tronos y un obrero de los que 
re su lta ro n  elegidos al verificarse la 
renovación del T ribunal industria l, 
se ha de proceder a nuevas eleccio
nes p a ra  cubrir las vacantes de ta l 
m a n c r a p i* o d u c id a s :

Considerando que el cargo de J u 
rado no es renunciable una vez 
aceptado; que la renuncia  de los 
elegidos en el térm ino  señalado por 
el a rtícu lo  5.» de la ley de 22 de 
Ju lio  de 1912, en el que la han  he
cho los que m otivan la consulta, 
será  siem pre excepcional y puede 
ev itarse  recabando la previa con
form idad de los incluidos en las can
d id a tu ra s ; que el núm ero de J u r a 
dos que se eligen es muy superior 
al que es preciso  p a ra  la actuación  
del T ribunal y que, b ienalm ente, ha 

'd e  hacerse  la renovación de aqué
llos; por todo lo cual, m ien tras  el 
núm ero de vacan tes no sea p ro p o r
cionalm ente grande, no se im pone 
la  necesidad de una elección ex tra 
o rd inaria , así como tam poco en el 
caso de que fa lte  poco tiem po p a ra  
proceder a la  elección bienal o rd i
n a ria :

De acuerdo con el d ictam en del 
Consejo de T rabajo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.0 Que se resuelva, con ca rác 
te r  general, la consulta  form ulada 
en el sentido de que siem pre que 
fa lten  m ás de seis m eses p a ra  la re 
novación bienal de los Ju rad o s de 
los T ribunales in d u stria les  y el n ú -  

'm ero  de Ju rad o s de alguna rep re -  
'sen tación , quede reducido a m enos 
’̂ e la m itad, ya sea por fa lta  de 

'acep tac ión  o por cualquiera  o tra  
pausa legítim a, se proceda a elección 
■parcial p a ra  cubrir las v acan tes; y

2.0 Que se aplique al caso con
creto del T ribunal industrial de Se- 
Villa la norma establecida en la d is-  
'posición anterior.
■ De Real orden lo digo a Y. E. p a - 
Ta su conocim iento y efectos. Dios 
'g u ard e  a V. E. m uclíos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario  del M inisterio

de T rabajo , Comercio e In d u stria .

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES

Convocadas por Real orden de 10 
del pasado mes de Noviembre (pu

blicada en la Gac eta  del día 11) opo
siciones para proveer cuatro  plazas 
de Auxiliares de Adm inistración ci
vil de prim era díase, con la dotación 
anual de 2.500 pesetas cada una, en 
esta Subsecretaría, y de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para dar 
cumplimiento a la ley de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el T ribunal que 
juzgue los ejercicios lo constituyan 
los señores siguientes: D. Em ilio P i
ñuela y Echeandía, Jefe  de Sección 
y de A dm inistración de prim era c la
se de e s ta  - Subsecretaría, como P re 
sidente; los Catedráticos de Historia 
general del Derecho y de M atemá
ticas de la Facultad de Ciencias, don 
Laureano Diez Canseco y D. José 
María P lans y Freyre, respectiva
mente, y el Oficial prim ero del Cuer
po técnico de Letrados de la misma. 
Jefe de Negociado de prim era clase 
de A dm inistración civil, D. Félix  G i- 
meno Bayón, en concepto de Vocales, 
y como Secretario el Oficial de te r 
cera clase de Administración civil de 
la citada Subsecretaría, P rofesor ta 
quígrafo , D. Angel E stirado  Pérez, 
los que tendrán derecho ai percibo 
de dietas o asistencias, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real décreto de 
18 de Junio del corriente año.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. S. a los efecto^s 
oportunos. Dios guarde a V. S. m u
chos años- Madrid, 2 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de 
ese M inisterio.

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Con arreglo  a lo p re- 

yenido en la base tercera de las que 
comprende la Sección “Intendencia 
general” , del Real decreto de 6 de 
Junio último (D. O. número 127),

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se am ortice la va
cante producida en el Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada por el 
pase a situación  de reserva en 29 
del actual del Intendente general don 
Nicolás Franco y Sa'lgaclo-Araujo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V- E, nouchos años. Ma
drid, 29 de Noyiembré de .1924. ,

El General encargado del despaeSia, .1;
HONORIO CORNEJO

' i
Señor Intendente general del .Minis- ’ 

terio. í

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),' 
de acuerdo con lo informado por la . 
Sección de Material, Intendencia ge
neral y la aprobación de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha tenido 
a bien disponer que lo-s Alféreces do. 
navio D. Luis Regalado y Rodríguez ; 
y D. Alfredo Guijarro Alcocer pasen ; 
a París para hacer el curso de Radio- ' 
telegrafía en la Escuela Superior do • 
Electricidad, para donde deberán ser. 
pasaportados con la fhayor urgencia,: 
cesando en sus actuales destinos.

Durante su permanencia en Paríá; 
percibirán por la comisión de M arina’; 
en Londres, al igual que los Tenien- - 
tes de navio que hacen el curso dn' 
Electricidad en Lieja, su sueldo y 25Í 
pesetas diarias de gratificación cad¡a' 
uno.

Por la Habilitación general de esfo 
Ministerio se les abonará a cada Al
férez de navio, además de sus dietas 
y viáticos, la cantidad de 3.000 fran^ 
eos para gastos de matrícula.

El importe de los gastos de m atrí
culas, así como la gratificación de 25;= 
pesetas diarias por alumno, se abona-; 
rá con cargo al capítulo 12, artículo;
2.0 del vigente presupuesto.

Lo que de Real orden digo a Y. E f 
para su conocimiento y demás efec-’ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años.* 
Madrid, 2 de Diciembre de 1924. |

El General encargado del Ce,spacíio,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección dô  
M,aterial. Señor General Jefe de la 
Sección de Personal. Señores Capi
tanes generales de lo=s Departamen
tos de El Ferrol y Cartagena. Señor, 
Comandiante general de la Escuadra; 
de Instrucción. Señor Intendente 
general. Señor Interventor üentral 
de Marina. SeiíjDres...;

¿ O B E R N A C I O N

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Este Ministerio' ha v^'s- 

lo con singular com placencia los 
datos y antecedentes ía^ilitados por 
V. I. relativos a la labor realizada 
en la Sección de personal de Vigi<v 
lancia y servicio de esa D ircocióii 
e-eoeral. en su Sección de T elégm »
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■fO'S, por lo'S' ’í ’at^.'üi'onarios de este 
'C uerpo ©,xe-ctós a ella, O firiai se- 
: ^ iin éa  D. Julio C ésar Jiménez y Ro- 
'y o  y Auxilisir primor-ó de Oñclaas 
P,. G aspar Mínguez y Elsteban. ,

De los referidos datois re su lta  que 
los funcionarios expresados, sin des- 
aleiidcr la m isión peculiar que les 
está eneomendada y sin considera
ción al núm ero de horas que d ia
riam ente  tuvieron que dedicar, han 
ten ido  realizando servicios y fraha- 

■ ■ jos ex traord inarios que requieren  
verdadera espeeialización de cono- 

' cim ientos a la vez que e n tu s ia s ta , 
adhesión por el servicio, no lim itán 
dose en su gestión a satsfaeer el 

,'eíStrieto deber qué los reglam entos 
des exigen; antes al coiitrariov di- 
;chos funcionarios p rac ticaron  des
de el prim er momento unas costum 
bres pO'CO' frecuentes en las oficinas,

' porque eneaminaron sus • esfuerzos 
a que cu a lq u ie r-o tro  empleado pu 
diera, hacerse cargo de los trabajóos 
sin preparación previa, sim pIifi'Can_

: do los procedim ientos, ordenando los 
antecedentes y recabanda p a ra  sí to- 

. do lo q u e  represen taba diñcuitades 

.' m áxim as o exigía m ayor constancia 
> y paciencia aunq/ie fuera  de poco 
' -.^lucimiento. • ■ '

La m ala fe, que tiende a obseure- 
|c r  todas las cúestiones p a ra  fo- 
th en ta r el a rraigo  de los. b u ró cra- 
;las im prescindibles, así como la ru -  

.dtina que polariza las ini.ciativás y 
' a ct iv id ad es p er ni i ti endo qu e el em - 
' pleado dedique el iñínim o esfuerzo 

de atención a su cometido, no po
drán  p rosperar en aquellos departa^ 
montos donde tales ejem plos 'Cúnda.

Y como ta l p lausib le  gestión re 
vela muy éxcepcionales condiciones 
de capacidad, laboriosidad, celo y 
disciplina p ara  el servi.cio,: con be
neficio indudable para  la Admini3tra^ 
eión, es de indiscutible oportunidad 
y convenienci.a- no' ya el priblicn re -  

. .conocimiento y velogio dê  las misnias, 
sino su premio- y recom pensa con 
arreglo al Ch3p íritu  que inform a los 
artículos 49 dcI Reglam ento orgán i
co del Cuerpo de Telégrafos y lá ,

' 31 y 35 del de-48 de Junio últim o, 
dictado para  la unificación de die
tas y viáticO'S de los funcionarios y 
regulación de l a s . gratificaciones y 
dem ás devengos,
' Por las razones e x p r e s a d a s ,

B. M. el R e y  (q , D . g . ) ,  c o n f o r -  
s n á n d o s e  c o n  lo  p r o p u e s to  p o r  Y, í.,  
ge h a  d ig n a d o ,  d i s p o n e r :

1.0 Que se den las gracias do 
F^eal orden que se pub licará  en la 
0ACETA DE Madjííd y Oii el Boletín 
Ofifíial del Cuerpo de Telerjrafoe, al

Oficial segundo D. Julio César J i 
ménez y Royo y al A uxiliar primero' 
de Oficinas D. G aspar Mínguez 
Esteban, po r la pla,usible y eficaz 
gestión reáiizada en la B-écción de 
personal de Y igiláncia y Servicio de 
esa Dirección general; anotándose el 
hecho en los respectivos expedien
tes personales de los in teresados; y 

2d Que en concept'.) de trabajos 
y servicios especiales se .conceda a 
cada uno de los expresados funcio
narios un prem io de 40Ú pes'etas, 
q u e  s e  sa tisfarán  con cargo al ca
p ítulo 33, artículo  '4.^ de la vigente 
ley de P resupuestos.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. p a ra  su conocimiento y de- 
má.s efectos. Dios guarde á  Y. I. rnu^ 
ohos años. Madrid, 2 8  dé Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del 
M A R T IN E Z  ANIDO

Señor Director .general de Comunica
ciones.

I S I l y C C i M  PUBLICA Y BELMS
■ ; : . ;  i s t e s  '

■ ' REALES ORDENES
llim.0 . Su: Yista la instancia del-Al-, 

ealde' de Bayatón (G uadalla jara), sg- 
licitando sean entregadas al A yunta- 
mierdo d e . su presidencia .las dos 
lám inaas in transferib les de la D eu
da pública del 4 por 1 0 0 , imiportan
tes en junto 10.043,27 pesetas no
minaos que, como pertenecieiiues a 
la Fundación institu ida  por D. Ig 
nacio Pérez Garrido^ én favor de la 
enseñanza de dicha villa, posee la 
correspondiente Jfmta provincial de 
Beneficencia, por ejercer el p a tro n a 
to de tal institución , basando su p re 
tensión  en que la donación fué^ he
cha a favor de!] común vecinal; y 

Resultando que por é sc ritu ra  otor
gada en 5 de .Mayo de 1797 ante el 
E scribano Dv Ju lián P atric io  F e rn án 
dez, D. Ignacio Pérez G arrido donó 
dos casas de s u  propiedad en Madrid, 
p ara  que, con sus ren tas, se p ag a 
sen un M aestro y una M aestra en el 
citado pueblo de Sayatón, “evitando, 
por este medio que los vecinos no 
contribuyesen con cosa alguna aque
llos por razón de enseñanza de sus 
h ilo sf’ "

Pmsultanclo que por v irtud  de las 
leyes desamiortizadoras fueron  ena
jenadas dichas casas, entregándose 
en su equivalencia al Ayuntamiento 
de Ba;yalón las dos láminas de refe-

R esultando que incoado expedien-. 
te para  clasificar la Obra pía de que 
se viene haciendo mérito, se resolvió] 
por Real orden de 16 de JuHio de; 
1918 cíasific'ando la fundación dé 
beneficencia p a rticu la r docente, en-, 
comendando su Patronato definitiva-] 
mente a 1-a Ju n ta  provincial de Be-, 
iieñcencia de Guadalaja,ra, que lo 
venía desemipeñando interinamenLe, 
co la obligación de p resen ta r p re su 
puestos y rendir cuentas a este P ro- 
tectofado: _  .

Rcsuiltando que la razón funda
m en ta l en '■ que se apoya el Acalde 
de Sayatón p ara  la peticdón objeto 
de este ex p ed ien te , es la de que 
siendo naciona.les 'las. E scuelas\ que, 
actualm ente existen en dicha villa, 
de aboarse a los .Maestros, los inte-- 
reses de la s  lámtinás.. citados ng so 
cum pliría  la yoíluntad del fundador,

• ya que el vecindario, pop medio dé 
los im puestos p a ra  atenciones ue 
prim era e^Lseñanza sobre la coiiíl'Í-* 
foución territoírial, coadyuva a dichas^ 
cargas.:

Gonsiderando que no es atendibie 
le petición deil citado Alcalde, pues-, 
to que la  Fundación .se hizo a fa 
vor exclusivo, de la enseñanza y 
nunca a favor de los bienes conui-. 
nalés: ■

'Gonsideiundo que tqmpoco deben 
inyertirse las ren tas de la Fundación 
en favor do los M aestros naciona-< 
le>s, ya que la eiisenanzá que ésios 
dan tiene el carácer de obligatoria  
y g ra tu ita , según lo preceptuado en 
el artículo  del.v ig en te  E sta tu to  
geaeral dell . M agisterio nacional íe. 
P rim era  ensefianza, corriencío a car^ 
go del .Estado los gastos, tanto del 
personal como , de m,aterí al que la 
.misma ex ija: ,

Considerando que en el caso de, 
que se qu isiera  sostener otras Es-^ 
ciieias independiente de las nacioaa-; 
les no podría hacerue? por üa insu-^ 
ficiencia de las rentas de las láminas 
(401,73 pesetas anuaH és);.

Considerando q u e ,  debiendo desü-, 
nars e dlelia r enta a fines de en se-' 
ñanza,: es de apilicación lo prevenidQ 
en el Real decreto dé 15 de Julio de 
1921, referente a la creación de obras 
cinrcuns y  --poist-escolares, como 
cantinas, roperpis,^ eté., etc,; .

Considerando que por todo lo ex-* 
puesto  se está ante un caso de los 
prev istos en el aparado  1 .®, a rtíc u 
lo 54 de la In strucción  de 24 de Jim
llio dé 1913» .

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto por la 
Beeción eorrespoiidie(n.t@ y de acii-eír-

: . . y

■ ,.v

'■I
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■do con lo inló'rmiado por la jisesoría  
'Juríd ica de este Ministerio^ se ha 
servido disponer:

IG Que se ordene a Üa Ju n ta  
provincial de Beneñcencia - de G'Ua- 
d a la ja ra  susipenda el abono de in
terés alguno a íavor del A yunta- 
mi en lo o de. i OS: Maestros de- Bnya- 
tón; y

2y Que por la citada Ju n ta  se. 
incoe 6i cxpedienie n  que hace re fe 
rencia el citado artrculo 54 de la .v i
gente Instrucción del ram o, a t  objeto 
de. destinar los intereses de esta 
Fundación a los ñnes deínrm inados 
en el Real decreto, de i 5 de J u 
lio de 1921, . i

Be Real orden lo digo a V. I. paro5 
s-u oonocimLento y denrás efectos. 
Idios guarde a V. I- miuclios- año-s. 
Madrid, 13 do Noviembre de 1924. :

El diibsecreiario encargiido del MínntetlO;,

LEAME

Beñor J e fe ' encargado áel despacbo 
de la Dirección genera l de P rim e
ra  enseñanza.

Ilrno. S r .: Habiendo sido jubilado, 
c011 fecira 11 de Octubre últim o, don 
Sebastián Aguado y Portillo, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oilcios Artísticos de Toledo, que figu
raba en la. Sección cuarta del escalafón 
general del P.rofG.sprado de diclias E s
cuelas, . ;

S. M. el PtEY .(q., B. g.) lia dispuesto 
que se den los ascensos reglamentarios, 
y en su consecuencia que los señores 
D, Eduardo Lozano Monreal, D. Alva
ro Caula Rodríguez, D. Teodoro An- 
dréu Sentamans y B. Joaquín Pagés 
Górnicz, pertenecientes a las Escuelas 
de Artes y .Oficios A rtM icos de Gra
nada, Santiago, Yalencia y Baeza, pa
sen a ocupar, respectivamente, los nú
meros 41, v61, 84 y 106. del referido 
Escalafón, con la antigüedad de 12 do 
Octubre último y sueldo, desde este 
día, de 10.0*00 pesetas el primero, 9.000. 
el segundo, 8.000 eil tercero y 7.000 el 
duarto, como comiprendidos en la cuar
ta , quinta, sexta y  séptimia Sección del 
jCitado Escalafón.

Bq Real orden lo digo a V. I. pai^a 
, su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a M I. miucbos años., Miadrid, 21 
de Noyieimbre de 1924,

' El Snligecretarlo encargado Sai Ministerio,
L B A F I Z

1 S e ñ o r  J e f e  e n c a rg a d o  'de la  D ireo c iián  
i . , . ;^ o a e ra f  d e  B e lla s  A r ta s ,  ( . '  , '

l®.T3̂S»3SaB6SS55. ̂.

Concedidas por Real orden de 10' 
de Septiembre último, pensiones p a 
r a  aanpMar estudios en e'l ex tran jerp  
a los Sres. B. Pedro Ara S arriá  y 
D. Jaim e Masaveu y Masaveu,. -que 
figuran con Los númieros 2 y  1 8 , -fes- 
pecLivamente, en la relación que d i- 
cba disposición comiprendey y  de 
conformidad Gon la p ropuesta  ele la' 
Jim ia p a ra  ampiliación de estudios 
Q investigaciones cieniiíñcas,
. B. M. el R,e y  (q. B. g,) ha tenido 
a bien disponer:

1.° A probar la fecha que D. JaR  
me Masaveu y  Masaveu come.nzó a  
d is fru ta r  la referida pensión, que 
fue la de 20 de O ctubre próximo p a 
sado; y

2.»'" A probar asim ism o la de, 1.® de 
Febrero de 1925 p a ra  el comienzo 
del d isfru te de la que fuó otorgada 
a D. Pedro Ara 'S arria .

De Real criden lo digo a V. S.' p a ra  
su conocimiento y tíemiás efectos. 
Dios guárde a V. ,S- m uchos, anos. 
M adrid, 22 de Noviembrm. de 192.4v 

íáí'Subsecretario .encsrírado-- <3el 
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos pb r' o-blí-
g ad o n es  de este ■Minsterio,

Concedida que fué por Real orden 
de 10, d'e. Septiem bre últim o a don 
Luis Quintan illa e .Isas i, númiero 22 
de la re lación  que en la iñism a se 
cita, una pensión p a ra  com pletar en 
Ita lia  estudios y señaiiada que fue 
tam bién por Real orden do 17 de 
O ctubre próxim o pasado, la fecha de
1.'’ de Diciembre próximO', para el 
comienzo de la referida pensión,

S. ,M. el R e y  (q. P . g . ) ,  de confor
m idad con lo propuesto po r la J u n 
ta  p a ra  am pliación de estudios e in - 
yestigaciones científicas, y teniendo 
en cuenta Has atendibles razones que 
obligan al in teresado a re tra sa r  la 
fecha en que de comenzar eil d is 
fru te  de la repatida pensión, ha te 
nido a  bien s e ñ a la r 'p a ra  este efecto 
la del día 8 del próximio mes de' D i
ciembre, quedando en vigor lo d is
puesto en lias Reales órdenes m en
cionadas en cuanto afectan  a l inté-^ 
resado, Br. Q uintanilla e Isasi.

De Real 'qríd'en lo digo a V. S. para  
su conocim iento y  demiás efectos. 
Dios guarde a  V . ,B- muchos años. 
Madrid, 22  de Noviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado clei Mltiisterío, 
: ¡ LEANIZ , .

Beñor O rdenador de Pagos ípbr obR- 
ga.ciones de esto M insteriti.

^  ■ - i
limo. Sr.: Habiendo fallecido, coa 

fecha 16 de Octubre último, B. Fer-: 
nando Fonseca y López Yinue.sa, Pro-, 
fesor de término de. la Escuela de A r- ■ 
tes y .Oficios Artísticos de Granada, que 
figuraba en la Sección tercera del es
calafón general del  ̂Profesorado de 
dichas Escuelas,

S. Mi. el R e y  (q. B. g.) ha dispuesto ; 
que se den los ascensos reglam enta- ’ 
rios, y  en su consecuencia que los ser 

, ñores B. líeliodoro Gallego Armcsto, ' 
B. Ruperto Gómez de Segura, B. Juan 
Sánchez Roca, B. Pedro Pagés Rey y j 
D. P'Cdro González Ramírez, corres-; , 
pondientes a las Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos de Santiago, Logro-: 
ño. Granada, Toledo y Zaragoza, pa- ,
sen a ocupar, respectivamente, los nú- :
meros 31, 41, 61, 84 y 108 del referido 
escalafón, con la anligaedad de 17 del 
citado Octubre y sueldo, desde este . 
día, de 11.000 pesetas el prim ero, ;
10.000 el segundo, 9.000 el tercero, ■ 
8.00'Q el cuarto y 7.000 el quinto, co-. ; 
mo comprendidos en, la tercera, cuar-. 
ta, quinta, sexta y. séptima Sección..'
del citado escalafón. , _ ;

/Be Real.,ordenvio, digo.; a Y. I. p a ra ; 
s u  conocimiento y  demás efectos. Dios  ̂
guarde ,a Y. I. muchos años. Mpulrid, , 
22 do Noviembre de 1924.

El Subsecretai’io, encargado del Ml;aIsrc-rÍ0y .
LEANIZ

Señor Jefe encargado ,de la Dirección . 
general de Bellas Artes.

Be conformidad con lo dispuesto en ■ 
el artículo 1.'’ dcl Real decreto do 30-: 
de Abril de 1915,

S. M,.el R e y  (q. B. g.) ha ten ido a.; 
bien disponer se anuncie a concurso; 
previo de traslado ,1a provisión de. la j 
Cátedra de Lengua francesa, vacante' 
en ese Centro.
. Be Real orden lo digo a Y. Jó. pará; 
su conocimiento. Dios guardo a Y. B.j 
muchos , años. Madrid, 24 .de Novicm-Í 
bre de 1924.

; El Subsecretario encargado, del 
LEANIZ

Señor DirecLor del Instituto Nacional 
de segunda enseñanza de Salamanca*

De conformidad con lo establee i do 
por el Real decreto de 39 de A bril' 
do 1915,

S. M>. el R ey  (q. B. g .) ha d is p u e s to  
se anuncie a cGncurso previo de iras-! 
lad o  la p ro v is ió n  de  la Cátedra d e  Gco* 
grafía e l í i s lo r io ,  v a c a n te  an eee C eiH  
tro.

Be Real orden lo digo a ¥» B. par# '
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conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
 ̂ inuohos años. Madrid, 24 de Noviem- 
ibre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANI2
' geñor Director del Instituto Nacional 

. de segunda enseñanza de Ciudad 
Real.

I lim o. Sr.: En a tención  a las r a 
biones expuestas por el excelen t'si- 
|no  Sr. D. José  Rodríguez C arra - 
íDido, Reictor de la U niversidad Cen- 
.tral, Consejero de In stru cc ió n  p ú 
blica, y  la justifícada  enferm edad 

'jdel C atedrático del In s titu to  de San 
Isidro, de esta Corte, D. Enrique Ba
rrig ó n , designados como P residen te  
>y Vocal, respectivam ente , del T r i
bunal de oposi'Ciones re s trin g id as  
del M agisterio N acional por Real 
prden  de 31 de O ctubre últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acor
dado acep ta r la renunc ia  p re se n ta 
da de los referidos cargos por d i
chos señores, que se rán  desem pe- 
fiados por los respectivos sup len tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de Noviembre de 1924.

El Subsecretairio encargado del Ministerio,

LEANTZ
^eñ o r Jefe  encargado del despacho 

de la D irección general de P rim e
ra  enseñanza.

' De conform idad con la p ropuesta  
iformuladia por la U niversidad de Se- 
yilla, y cum plido el requ isito  que 
d e te rm ina  la Real orden de 10 de 
Jun io  de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha -tenido 
a bien conceder a D. B las Ramos 
y  Sobrino, C atedrático  de la F acu l
tad  de D erecho de dicha U niversi
dad, una pensión  por cinco m eses 
p a ra  e s tu d ia r en In g la te rra , I ta lia  
y F ran c ia  “F ilosofía  socia l”, sin 
p ira  re trib u c ió n  que la que d is fru ta  
p o r razón  de su cargo oficial, d is 
poniendo al propio  tiem po que, dado 
p1 ca rác te r de pensionado que se le 
concede, la can tidad  de 1.560 pe
lletas con que con cargo al cap ítu 
lo 10, artícu lo  único, concepto te r -  
f ero del p resu p u esto  v igente de este 
D epartam ento  h ab ría  de ser r e t r i 
buido a teno r de la d istribución  
aprobada por R,eal orden de 13 del 
actual Noviembre, quede a beneficio 
del Tesoro, debiendo el Sr Ramos y 
Sobrino ju stif ica r su estan c ia  en el 
">xtranjero con las co rrespond ien 

tes certificaciones de los C onsula
dos y a ju s ta rse  a los p recep tos con
tenidos en las Reales órdenes de la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
de 19 de N oviem bre y 13 de D iciem 
bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m ucos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio .

De conform idad con lo dispuesto 
en los artícu los 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 19.18, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña María de 
los Dolores Gómez y Martínez, P ro 
fesora num eraria  de la Escuela 
N orm al de M aestras de Jaén, quince 
días de p rórroga, con medio suel
do, a la licencia que, por enferm e
dad, le filé concedida por Real o r
den de 13 de O ctubre últim o.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conociimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario oncargadío del Miuistcrio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general da P rim era  ense
ñanza.

De conformiifdad con la propuesta  
form ulada por la Ju n ta  p ara  am plia
ción de estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido conceder la consideración de 
pensionado por un año a D. José 
Gaos y González Pola, D octor en F i
losofía y Letras, que como Repetidor 
d’e Español ha de p asa r  a F rancia , 
en v irtud  de lo establecido en ei 
convenio celebrado en dicha Nación 
para el cambio de Repetidores, sien
do asim ism o la voluntad de S. M. se 
le abono a dicho in teresado la can
tidad de 300 pesetas como indem
nización de v iajes, con cargo al ca
pítulo 3.^ artículo  l.^ concepto ú n i
co, ep ígrafe  6.° del P resupuesto  de 
gastes de este D epartam ento.

Do Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años, l'^a- 
drid, 25 de Noviembre de 1924*

El SubGccrcí.acio o.nca* úsl Miníste.rlo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pago por obli
gaciones de este M inisterio.

limo. S r.: La sala oorrespondiente 
del T ribunal Supremo, en pleito in 
coado por doña Asunción Oan-ía 
B ustam ante, contra las Reales órde
nes de 25 de Enero y 1.® ds Marzo 
de 1922, en 27 de Octnbrs úíMn'K), 
ha dictado sentencia, cuya pai*f8 d is
positiva dice a s :í:

“Fallam os que debemos Tevoear y 
revocam os, en cuanto a doña A sun
ción García B ustam ante se refieren, 
las Reales órdenes dictadas por el 
M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas A rtes en 25 de Enero, 1.° de 
Marzo y 19 de Ju lio  de 1922, y en 
su lu g a r  declaram os que dicha in 
teresada tiene derecho a conservar 
el ascenso a 3.000 pesetas que le 
fué conferido p o r Real orden co
m unicada de 22 de Octubre de 1921 
y que debe ocupar en el escalafón 
el lugar que como consecuencia dq 
este ascenso le corresponde*”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha d is
puesto se cum pla en sus propios 
térm inos la p recitada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. L p ara  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1924.

£1 Subsecretario encariíado del Mlniste»*Io»

LEANIZ
Señor Encargado del despacho de la 

Dirección general de Priimera en
señanza.

V ista la instancia que el Sr- R ector 
de la U niversidad de Zaragoza cu rsa  
a este Departamento, suscrita por el 
Catedrático num erario de la F a c u l
tad de Ciencias D. Francisco A ran - 
da Millán, en solicitud de licencia 
por un año, con la consideración de 
pensionado, es decir, sin pensión al
guna, para  a s is tir  a los Laboratorios 
de las U niversidades e In stitu to s  co
loniales de P a rís  y  Ham burgo:

Considerando que la  Real orden de 
20 de O ctubre de 1923, en tre  otTas 
cosas, prohibe la concesión de licen
cias por asuntos propios:

Considerando igualm ente que este 
precepto legal ha tenido su  ap lica
ción por lo que afecta  a lo d ispues
to en el núm ero 9.°, al P rofesorado  
un iversitario  en 26 de O ctubre del 
año 1923, al desestim ar, en cum pli
miento de esta Soberana disposición, 
una in stanc ia  del C atedrático  de la  
F acu ltad  de Derecho de la/Universi*
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dad de Sevilla, D. Enrique Martí Ja 
ra, que actualm ente se encuentra en 
situación  de excedencia vo luntaria , 

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha re su e l
to desestim ar ila instancia  del Cate
drático D. Francisco Aranda Míllán, 
que solicita un año 'de licencia p a ra  
el extranjero.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. S. muelio-s años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEiANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

lümo. S r.: Solicitada por D. Sali
vador López Sanjusto, en in stancia  
y croquis que la acom paña, au to ri
zación p ara  p rac tica r excavaciones 
arqueológicas en el sitio denomina
do “Cerro del Moro”, en térm ino de 
Yim quera (M álaga/, y v ista  la p ro 
p uesta  form ulada por la Ju n ta  Su
perior de Excavaciones y A ntigüeda
des,

S. M. el R e y  (q . D. g .) h a  te n id o  
8 b ie n  disponer lo s ig u ie n te :

1.'’ De conform idad con io q :e 
precep túan  los artículos T.' y 8.'’ de 
'''a ley de 7 de Juilio de 1911 y 14 
y 15 del Regí amento de 1.° de M ar
zo de 1912, se autori?^ a D. Salva
dor López Sanjusto para que prac
tique excavaciones arqueológicas en 
eil sitio denominado “Cerro del Mo
ro ”, en térm ino de Yiinquera, p a r
tido jud icial de Ronda (M alaga), cu
ya situación  topogcáñca se fija en 
el croquis que acom paña a la soli
citud.

2.® La au torización que se con
cede se entiende hecha sin  perju ic io  
de los derechos de'l propÍ3tario de los 
terrenos donde se han  de hacer las 
excavaciones, ya que no c jn s ta  que 
el sedicitante esté concertado con el 
dueño»

3.® El concesionario se obliga al 
cumpilimiento de las prescripciones 
dé la Ley y Reglamente de Excava
ciones, especialm ente en lo que se 
refiere a la inspección del Estado a 
p racticanlas cientíloainenle y a en
treg a r a la Ju n ta  en el mes de E ne
ro de cada año una Memoria en Ha 
que sé hará  constar los trabajos 
realzados y des cubrim ientos ha lla 
dos e inven tariará  los objetos que 
no podrá ocutarilos o hurtarlos s is -  
temiáticamente aí estudio, ni enaje
n arlo s  librem ente, ni efxpoirtarlos.

La instancia  y croquis que a

la m ism a se acom paña, serán de
vueltos para  el archivo de la  Jun ta , 
donde su consu lta  puede ser útil.

S."* De esta  Real orden, por la 
que se u to rizan  las excavaciones en 
el ”Cerro del Moro”, a D. Salvador 
López Sanjusto, se darán traslados 
ail señor G obernadr civil dé Malaga, 
al in tersado y a la Ju n ta  Superior 
de Excavaciones y Antigüedades.

De Reail orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
gua,re a Y» I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección general de Bellas 
A rtes.

limo. Sr.‘: Vista la petición form u
lada por D. Juan Cabré, Delegado-di
rector de las excavaciones en - el p o - ' 
blado ibérico, sito en Azaila, y qüe, 
costeadas por el Estado, vienen prac
ticándose con interesantes resultados, 
en la que solicita sea declarado Mo
numento Arquitectónico-artístico el 
referido poblado, en el que ya está al 
descubierto la Acrópolis, s i t a . en el 
“Cabezo de Alcalá”, Azaila (Teruel), 
y vista la propuesta de la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des, que atenta a la necesidad de que 
se conserven las ruinas existentes y 
de que las excavaciones se prosigan 
por el Estado, propone la solicitada 
declaración.

De conformidad con la citada pro
puesta de la Junta  Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

L® De acuerdo con lo que prescri
be el artículo 1.® de la Ley de 4 de 
Marzo de 1915, se declara Monumento 
Arquitectónico-artíatico la Aérópolis 
sita en el “Cabezo de AieMá” y demás 
ruinas, unas ya excavadas y otras por 
excavar, excavaciones que se reserva 
y costea el Estado, ruinas sitas en la 
dehesa de los Pedriñales, cerca de 
Azaila (Teruel), y de cuya dehesa es 
propietaria doña Carmen Mosó, viuda 
de Monzón, vecina de Híjar.

Estas importantes ruinas, que co-̂  
rresponden a una población ibérica, 
cuyas excavaciones vienen practicán
dose con resultados interesantísimos 
para la historia y arqueología patria, 
y que fijan en el croquis y fotografías 
que a la solicitud se acompaña, serán 
inscritas en el Catálogo y Registro ce- 
dulario que lleva la Junta Superior 
de Excavaciones, inscripción que se 
hará con la fecha de esta Real orden.

2.® Una vez hecha la anterior d e j : 
claración e inscripción, la persona 
entidad que desee derribar el Monu^< 
mentó catalogado, solicitará el o-por-?' 
tuno permiso del Ministerio de Ins-^; 
trucción pública y  Bellas Artes, sirf 
el cual, por ningún concepto, p o d ri • 
llevar a cabo el derribo de todo o par-?; 
te de las ruinas, reservándose el Mu-j ; 
nicipio, la Provincia y  el Estado, p o í ; 
dicha orden, el derecho de tanteo, ea  ̂
caso de venta total o parcial del Mo-*¡ 
numento, según prescribe el artícu-r 
lo 2.® de la Ley de 4 de Marzo de 1915.1

3.® De conformidad con el artícú^. 
lo 3.®>de la Ley de 7 de Julio de 1911]; 
y 3.® y 4.® del Reglamento de l.o 
Marzo de 1912, se prohibe en absoluta, 
el deterioro intencionado, y cuando sé , 
realicen reformas que contradigan el' 
espíritu de cultura y de estudio y con-i 
servación de las ruinas y  antigüeda-^ 
des que inspiró la citada Ley, podrá.' 
la Superioridad ordenar la inspecciórt 
de las obras y  exigir, para autorizar) ’ 
su continuación, el informe favorabié» 
de las Reales Academias de Bellas Ar-;| 
tes de San Fernando y  de la H istoria/

4.® De esta Real orden decíarandé| 
Monumento Arquitectónico-artístico laj 
Acrópolis y ruinas de la poblacióh' 
ibérica, sita en la dehesa de los Pe-:, 
diriñales, en AlcaSá, ceréa de Aza^Ra’i 
(Teruel), se darán trasilados al seiioí* 
Gobernador civil de Teruel, a la Co-?̂  
misión provincial de Monumentos his-:* 
tóricos y artísticos, a la propietaria f.] 
a la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades.

5.® El expediente, compuesto de ua 
croquis y dos fotografías, será devueD 
to a la Junta  Superior de Excavacio-: 
nes y  Antigüedades para que sean con-? 
servados en su archivo.
- De Real orden lo digo a V. I. paraS 
su conocimiiento y efectos. Dios g u a rd é ' 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 da/ 
Noviembre de 1924. ' •.

El Subsecretario encargado dcl Mlnlstcrffl^p “

LEA N ^ \
Señor Jefe encargacfe de la DireccióS ,

general de Bellas A rtes.

F O M E N T O

EEAL ORDEN 
lim os. S res.: Con motivo del ex

pediente originado en v irtu d  de la  . 
in s tan c ia  que elevaron al Gobierno, 
de S. M. diversas entidades de La Oro- 
tava, PuertíT de la Cruz, el R ealejo’ 
y Santa Cruz de T enerife , y po r 
acuerdo de la P residencia  del D i
rec to rio  M ilitar, se ha d ic ta d n ,  c o n
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Ciarácter genoraí para las islas C a - . 

^parias, la  Real o rden  s ig u ie n te - 
V istaa -las freeueu tes que jas y 

^eelam aciories que - vienen: fo rm u 
lándose por p a rte  de lo;s dueñois. de 
aproveciiam ientos de aguaos de las 
islas G anarias en orden a los p e r-  
jiiic ias que se les irro g an  con m o
tivo de la ap e rtu ra  de pozos y g a 
lerías en te rren o s p a rtieu la res  o por 
los ro n cesio n ario s  de m inas próx i
m as a sus obras de cap tac ión  o 
alum brám iento , con cuyos trab a jo s  
se m erm a, según  exponen, el cau 
dal de las aguas que aquéllos v ie
nen  utilizando:

Visto el p á rra fo  3v del a rtícu io 'B l 
del v igente R eglam ento g e n e ra l.p a 
ra  el rég im en de la M inería, el cual, 
p rescribe que p a ra  g a ra n tir  los de-; 
reclios q jreexistentes que co rresp o n 
dan a ios dueños de aproveclTamien- 
to s de aguas que ex istan  dentro  o 
fuera  del perím etro  de las- conce- 
sionos m ineras, no se p e rm itirán  en 
éstas la ap e rtu ra  de labores m ine
ra s  que pud ieran  pe rju d ica r a di- 
c n o s ap r oVe c li ami e n t o s h a s ta  tan  t o - 
que los respectivos dueño^s p re s ten  
una  fianza equivalente al valor de- 
1 m ’ las, ju stip rec iad as en la fo r-  
I I '  " m deLermina la ley de E xpro- 

: fo rz o sa : ' ■
Vistos los p á rra fo s  2.<> y 3,° del 

aidíujdo 23 de la vigeiiit-e ley de 
d g 'i r s ,  en u d rtu d  - de lo.s> cuales y 
co-.-o aa ivaguarq ia  de. los aprove-'

. !cntoe públicos ,o privados
p rcex isien tes con derechos leg íti-  

, urente a,dquiridus, da Adm inisira^- 
. ciüii tiene la facu ltad  de,, suspender 

Las obras que rea licen  los p a r tic u 
la res  dentro  de sus fincas p ara  
a lu m b ra r aguas-. su b te rrán eas  -por 

-.medips diS'tiiitos do los pozos o rd i
n a rio s , cuando am enazare el p e li- 
g¿?o de que don d ichas labores se 
m erm en  o d is tra ig an  ta s  . aguas de 
su curso  n a tu ra l, p revia audienciai 
de los in teresados y reconocim iento; 
y dictam en pe ric ia l:

Con,siderando que la. escasez de 
ág u as en las is la s  de referencia, 
obliga por razones de in terés gene- 
.l’al a v ig ilar estrecham ente que n'o 
se m erm e por n ingún concepto el 
caudal de las que vienen aprove-; 
chándose, respetando  siem pre los 
derechos .todos (inherentes a las 
concesiones .mineras y a los d u eñ o s’ 
de terrenos p a rticu la res :

Considerando que en ta l sentido 
es de la m ayor conveniencila que^ 
indcqicndientementc del ejercicio por 
p arle  de los interesados, en cada 
caso particu lar, de cuantois dere
chos les coiirieren las disposiciones

vigentes en defensa de sus in tere
ses, ,se adoiplen por la  A dm inistra
ción, con carác ter general, todas 
las medidas que, respetando estric 
tam ente la actual leglislación, pue
dan con tribu ir de un modo eficaz a 
la .conservación del caudal de los, 
aprovecham ientos que vienen efec-í 
t liando se al am paro de la ley de 
Aguas,

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien d isponer:

1.® 'Que los concesiionariO'S de 
miihas de las isTas Ganarías, no po - . 
drán em prender Q nbajos minero-s 
de ninguna espec ie . dentro de sus 
concesiones sin la preseiitaciión p re 
via, .ante ;la Je fa tu ra  del D istrito  m i
nero, del proye.c.to correspondiente, 
cuya Je fa tu ra  emiitirá d ictam en 
ace rca-d e  si dichos trab a jo s  p u e 
den perjud icar o no' a los aprove
cham ientos de ágiles que existan 
dentro p fue.ra del perím etro  de la 
concesión respectivaj. no au to rizán
dose, en caso afirmativo', la e jecu
ción de los m ism os h as ta  tanto que- 
ios-dueños de las concesiones 'mi
neras p resten  una fianza equiva
lente al valor de las aguas ju s t i 
preciadas en la form a que de te r
m ina la ley de Expropiación forzo
sa, a tenor .de lo dispuesto en el a r 
tículo 81 del- Reglam ento p a ra  el 
régim en de la miinería de 16 de J u 
nio de i 905b

2 J Que a la ejecución de las» 
obras de alum bram iento  de aguas 
en terrenO'S p a rticu la res  de las m is
mas islas por medio de pozos que 
no sean de los deñnidois como or- 
diiiarios en el artícu lo  20 de la ley 
o por medio' de socavonés y gale
rías, deberá preceder el perm iso .de 
la au toridad  correspondiente, que 
no podrá ser otorgado sin  el in for
me previo de las J e fa tu ra s  de Obras 
p ú b l ic a s ^  de Minas acerca de la 
iníluencia que el alumibramiento 
pueda tener sobre los aprovecha- 
inien/tos de todo género con derecho 
preexi.síteinte y sin el afianzamiento 
e:speciíicaiiO en el aparrtado  an te - 
rjior, Cuando del inform e antedicho 
se deduzca la  posibilidad de ser 
perjudicadois esos derechos.

3A Guando el inform e de la J e 
fa tu ra  de Minas en relación con los 
trab a jo s  a que se refiere el a r tíc u 
lo o el de ías Je fa tu ra s  de Obras; 
públicas y de Minas, en lois 'que so 
relacionan con los lindicadois en ,eí 
artícu lo  2J, lo fu era  en el sentido de 
que las obras proyectadas no ha-: 
brían  de tener inñuencia sobre lo»

'■ aprovecham ientes’ preexistentesi, sé 
dará  por la Autoridad gubernatiya

traslado del m ism o a los dueño.s de’ 
aquellos aprovechamientos., y si no 
estuv ie ran  conformes con las con-, 
clusiones del inform e podran acu 
d ir en alzada, dentro del plazo' de 
tre in ta  días, ante el M inistro do .Fo
mento, el cual antes de d ic ta r reso
lución definitiva oirá necesariamon.^. 
te al In stitu to  Geológico de España, 
cuando se tra te  de trabajos m ine
ros, y ah Consejo de Obras públicas 
y a dicho Insiíituto, cuando se tra te  
de obras de aíum bram 'iento en tc’v 
rrenos p a rticu la res , sin que en iiin-. 
gún caso' pueda darse princip io  a 
lots trabajos proyectados antes de 
que recadga resolución m in isteria l 
en el recurso  de alzada.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su oono'cimientc y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1924. ,

El Subsecretario encaravaao del Mlnífítería,
YíYEB

Señores Dúrectores generales 'de 
Obras núblicais y de Minas o In 
d u stria s  m ta lú rg icas.

TIABAJÍI, c « m c i  E m

RÉAXES OBJTSNES ' '  ̂
limo. Sn: Visto el inform e omiiti- 

do por el Negociado correspondiente 
de Ha Inspección M ercantil y de Se
guros acerca de la. fijación del tipo, 
de in terés neto de los valores p ara  
inyersienes de reservas, a lo cual se 
refiere ei' artículo 19 del Reglamiento 
de Seguros, y de coiiiormidad con el 
d ictam en de la Ju n ta  consultiva de 
Seguros, con rnoLivo de la revisión 
que sobre ello verifica el citado or
ganism o en el mes de Noviembre de 
caída abo, e n ’cuim'pllirniento de lo, dis* 
puesto  en el Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1924, y teniendo,' poC 
o tra  parte , en cuenta los tipos soña^, 
lados en la Real orden de 29 ido Ju-* 
lio deil corriente año, p ro rro g ab le í 
por no haber yariadq las .circunstaáy 
cias que se tuvieron en ouenta al, 
señ a la r su cuantía , i ¡ y ^

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha  tenidd 
á bien disponer que subsista por esté 
ejercicio el tipo miáximio de 6,50 p o | 
100 de in terés neto p a ra  los yailoref 
públicos de E stados extriánjero's f. 
p a ra  los valores e,spañp.les comercia-^ 
les e industriales^ y el tipo, máximo dá' 
5 por. i 00 neto de intofj^ para! tó? 
val ores indús tríales o comef cíales 
ex tran je ros. > ; ; y ; v

De Real onden lo digo a. ¥  L
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jsu conocimiento y demás efectos. 
Píos guarde a V. I. imiclios años, 
iMadrid, 19 do N oviem bre'de 19,^4.

El Subsecretarid encargado del defjpaeliOi

. AUNOB-. ■
iSeñor Jefe ' Suiperior de Gomero i o y 

Seguros. ' - ’ • ' S f "

limo. Sr.v Examinada la instancia, 
feuscrita por el H/epreseiitante del Ban- 
jpo Hispaiio-Suizo, organizador de la 
■’EAiposiC'ión general de la Telefonía 
pin hilos, del Ginornatógrafo y de la 

^jEiGclrioidad.
Resultando que se solicita la auto

rización de este Ministerio-■ para cele'- 
rfcrar una Exposición, de Telefonía sin 
.hiles, del Cinematógrafo y de la Elec- 
.Tricidad en el Palacio del ílielo, de 
esta- .Corte, do carácter- internacioRal, 
en los días doi 6 ai 26 de Diciembre 
próximo, aoomp-añaíido• Reglaamento .y 
planos de'dicho concurso.
- Resultando que reonitida a informe 

pe la Cámara- de Coniieroio, informó 
en  el sentido de-que estimaba intere- 
'^aiiici la celebración del Concurso pro
yectado, si ■ bien ignoraba la garantía 

Jque podía tener la Comisión organisa- 
dora; y la; Cámara de la -IndüBtria- in-.' 
forma asimismo fayorab i emente la ce- ' 
íebración doi Concurso.

RG.3ultando que pasado ■ a informe 
del Comité perm-anente de Ferias y 
ÍExnosiciones, lo -biso- en el sentido de 
í^ue debieran, acompañarse ios Esta- 

: tutos y que consideraba necesario que 
.Bo acreditase por el solicitante que su 
petición se había hecho de acuerdo 
con o] Banco Hispano--Suiso.

b^u/ltando que en 6'clel pasado se 
híi presentado una instancia del ñ r- 
toaiite dn lá petición, acompañando 
Certificación del acta de la sesión del 

. Consejo de Admiiiistración del Banco 
pispano-Suizo para emipresas eléctri
cas, en la quei se acordó patrocinar la 
Exposición proyectada, de-signando ál' 
jVicopresidente de dicho Consejo, don 
Eduardo Weibel M-anoel, para form ar 
partOi del Comité organizador, decla- 
Jcando en el nuevo escrito presentado 
¡que el déficit y responsabilidades que 
.pudieran resultar de la celebración de 
dicha «Exposición serían de osu cuenta.

Gonsiderahdo que la naturaleza del 
ÍConoiirso proyectado le hace intere
sa ida, pues oonstituye un medio de 
Vulgarización de principiGs científicos 
p e  gran atracción en la  actualdad, y 
do cuyo desarrollo h a  de surgir un 
prog roso beneficioso para el comercio 
y la industria.

Considerando que la proximidad de 
ia fecha señalada para su oetehración 
iiiipDiie. abreviar en lo posible dilacio

nes en la tramiitación, que im plicarían . 
graves perjuicios a los concurrentes.

Considerando cpue con los documen
tos últimaimento presentados se ju sti
fican los extremos que por los infor
mes precedentes eran de llenar por el 
peticionario y,, por tanto, los requiai- 
tos que exige el Real decreto de 27 
do Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D.; g\) so ha servido 
disponer se acceda' a lo solicitado por 
el Sr. Weibel, Representan ib del Ban
co Hispario-Buizo, concediendo la au
torización oficial de este Ministerio 
para celebrar en el Palacio del Hielo 
de esta Corte una Exposición general 
de Telefonía sin hilos, de Ginemato- 
gra/fía y de la Ejecrricidad en los días 
del 6 al 26 do Dfoiembre próximo. ■ 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid.,.,19 de Noviombre dé 1924.

■ El SiiUsecretario encargado del despaclio,

A.ÜN03./ ó
Señor Jefe superior de Goméroio y 

Seguros. . ' ^

limo, S r.: Se. han dirigido a este 
M inisterio v a r i a s organizaciones 
obreras llamando la atención del P o
der prtbilco sobre el estadjo en que 
se enGuentra Ha industria  de la a l
pargata , cuya im portancia señala el 
heclio de com prender más de 20.000 
ohrerofí asociados -de d istin to s o rga
nismos.

Como los rem edios propuestos son 
de índole compleja, abarcando diver
sos aspectos de la .producción y de 
las .relaciones entre los dos factores 
que ia integran, capital y. trab a jo ; 
y adeniiás los propios organism os 
que cuden al M inisterio en domanda 
d¡s' medidas de GobieTno, se m ues
tran  p a rtidario s de una previa y am 
plía inform aci|)n que recoja cuantos 
estudios e ididaciones contribuyan a 
esclarecer las causas de la crisis y 
a p resen tar las soluciones m ás opor
tunas y eñcaces,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disipo.ner que con arreglo  al 
C uestionario que a continuación se 
inserta, se abra ante este Minisiterio, 
h asta  el á l  dé Diciembre, una in
form ación pública sobre la situación  
de la mePrCionada industria a lparga
te ra  y medios de prevenir y con ju 
rar esa crisis, informiación a la que 
pueden concuririr cuantas personas 
y entidades tengan in terés en ql pro^ 
hltma, ’

De Real ofiden tío digo a V I. para  
su  ©onooimienio y  íhíniás efeqtoSá

Dios guarde a Y. I. m uchos años# 
Madrid, 2 i de Noviemtbre; ido 1924*

El SubsKícretarlo encargado tíel doíspaclio,
AÜNOS

Señor D irector general de T rabajo  y 
Acción SociaÜ.

CUESaaONARíO

1-® Causas de la crisis.
2> Organización de la industria  

y forma en que sn realiza él trabajo a 
destajo.

3.“ Salarios medica. .
4.* La industria  do la a lpargata  

y la legislación obrera.
5.0 Medios de m ejorar la acLuaL 

organización.

IImo, S r.: Yi sto el r-ecur so in te'r- 
puesto que la Unión profesional de 
Caraiareros de Barcelona, en su nom
bre y G:ii el de las Asociación es Union 
proiesionail de Dependiontes de Co
m ercio y Unión pro-fésional de Ofi
cios varios, contra decisión del Go- ' 
bernador civil do Barcelona, que de
claró válidias las elecciones efectua
das en Febrero de- 1923 p ara  reno
var la Ju n ta  local de Reform as So
ciales (hoy Delegación cloil Consejo 
de T rabajo ) :

Resultando que en 18 de’ Febrero 
se verificó el escrutin io  general p a 
ra la elección de los Vocales pairo- 
ríos y obreros de la  Ju n ta  local de 
PtBfórmas Sociales (hoy Dclegacioii 
del Consejo de T rab a jo ), siendo de 
notar qué ambos escrutinios se veri
ficaron en un solo acto :

R esultando que contra las elec
ciones obreras 'se e^ntabló recurso  
ante el .señor Gobernador civil de 
Barcelona, quien lo desestimó, y con
tra  esta  decisión se alzaron an té  el 
D irectorio M ilitar y np como debie
ron ante el O T g a n is im o  a quien, co
rresponde, según ,ila Real orden de 3 
de Enero 1)e 1923, encontrándose ya 
los Yoeaies patronos o-cupandio sus 
cargo.s';

Considerando que sin en tra r en el 
fondo del asunto sé ve un vicio de 
nulidad esencial, cual es el habe]^ 
donsignado en un mismo documento 
los escrutin ios de la parte  p a trona l 
y la  obrera, lo cuaJl basta para  an u 
lar unas elecciones ségún px^ecep- 
túan  las Reales órdenes do 26 da 
Mayo y 20 de Beptiemibre de 
i 6 de Octubre de 1923 y 21 de F e 
brero de 1924:; '

Considerando que aunque no m  
baya nécurrido contra la parlo  p a -  
tronall adoleciendo de los m ism os 
yieiots do nulidad qué la obrera, deb® 
deolam rse ilegal bu elocción, segúa 
déctrína éstablécida por este
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tamiento en Ha Real orden de 9 de No- 
viem,bre de 1923, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que procede anu lar 
las elecciones veriificadas en Febrero 
de 19.23 y convocar nuevamiente otras 
que se celebrarán el domingo, 21 de 
Diciembre próximo, en las que se 
observen de modo esricto los req u i
sitos y plazos m arcados en la Real 
orden de 3 de Enero de 1923.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
ipara su conocimiento y efectos. 
¡Dios guad'de a Y. I. muchos anos. 
:Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

EKl Subsecretario encargado del clespacbo,
:  ̂ . AUNOS

■ Señor D irector general de T rabajo  y 
Acción Social,

Exorno. S r .: Vista la instancia sus
crita  por la Sociedad “La Unica'’, die 
comerciantes de los gremios de flam- 

'bres, ultramarinos, comestibres y si
milares de Madrid, pidiendo que se 
conceda un nuevo plazo para que 
puedan solicitar autorización de in
ternados de dependientes los indus
triales que, teibiéndolos establecidos 
en la fecha d'e la promulgación de la 
ley de la Jornada inercantil, no pu
dieron solicitarla, por circunstancias 
no imputables a ellos, en el tiempo 
determinado por el párrafo segundo 
del artículo 15 de la misma ley y el 
25 de su Reglamento:

Considerando que el párrafo se- 
;gundo del repetido artículo 15 de la 
ley y el concordante del artículo 25 
del Reglamento fijaron un plazo, que 
term inó el 6 de Enero de 1919, para 
,que los dueños de establecimientos que 
tuv ieran  internados de dcipendientes en 
da fecha de la promulgación de la ley 
.solicitaran la autorización de las Jun
tas  locales de Reformas Sociales, y 
jque por una interpretación restrlc ti- 

- ¡va de tales preceptos fué denegada 
otras ocasiones las autorizaciones 

que después de transcurrido dicho 
¡plazo solicitaron los industriales que 
se hallaban en aquellas circunstan
cias :

Considerando que el párrafo p ri
mero del artículo 15 de la ley de 4 

;de Julio de 1918 y 'los artículos 24, 26 
;y  siguientes del Reglamento de 16 de 
¡Octubre del mismo año han previsto 
I y  perm iten la solicitud y autorización 
¡®e nuevos internados en cualquier 
■tiernpo, siempre que se cumplan los 
requisitos y condiciones que esas 
mismas disposiciones determinan, y 
de tal manera no puede entenderse 
qno la ley se propusiera la supresión

de los internados, sino simplemente 
su reglamentación e inspección, oca
sionando aquella interpretación res
trictiva una desigualdad de trato para 
los injdustrialés que, establecidos al 
promulgarse la ley, no pudieran lle
nar dentro del plazo legal las condi
ciones y requisitos de nuevo régimen, 
y para aquellos otros industriales que 
se establecieran después o se esta
blezcan en lo sucesivo:

Considierando, no obstante, que en 
los seis años de vigencia de la ley los 
industriales establecidos en la fecha 
de la promulgación han tenido tiem 
po de procurar el acondicionamiento 
exigido en los locales destinados al in
ternado de la dependencia si estima
ban conveniente este régimen a la eco
nomía de la Empresa y de los depen
dientes :

Visto el informe dé la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disnoner que se conceda un plazo, 
que term ine el día 28 de Febrero de  
192'5, para que los industriales esta
blecidos en la fecha de la promulga
ción de la ley de la Jornada mercan
til puedan solicitar autori.7ación de 
internados de la dependencia, en la 
forma y condiciones previstas en el 
párrafo primero del artículo 15 de la 
mencionada ley y artículos 24, 26 y 
siguientes del Reglamento de 16 Ge 
Octubre de 1918. '

De Real orden lo digo ,a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de .a V. E. muchos años.- Madrid, 26 
de Noviembre de 1924.

El Subsecretario en cardado dcI despacho.

■'  ̂ AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Visto el recurso de alzada in ter
puesto por doña Manuela Hernández 
Cañada, D. Angel Vázquez de Parga, 
D. Mariano ‘Rodríguez y Rodríguez, 
D. Ignacio Rodríguez Brun y D. Ave- 
lino García Sanz, vecinos de Salaman
ca, contra acuerdos de la Inspección 
general de Pósitos de 12 de Marzo y 
26 de Junio de 1924.

iResultando que en el año 1913 los 
recurrentes, como administradores del 
Pósito de Cuatro Sexmos de la T ierra, 
concedieron a D. José María y don 
Serafín García Benito, vecinos de Vi- 
llalba de los Llanos, un préstamo de 
500 pesetas de los fondos del expre
sado Pósito, con garantía de bienes 
que los administradores estimaron su
ficientes para responder de la deuda; 
que llegada la época del vencimiento,

solicitaron los deudores moratoria por 
seis meses, que 1-es fué concedida, y 
que al finalizar ésta pidieron nueva 
moratoria, que también se les conce
dió, por entender la Junta adminis
tradora que la deuda estaba suficien
temente garantizada.

Resultando que vencido el plazo del 
préstamo y no- reintegrado éste por los 
indicados deudores, se incoó contra 
ellos el oportuno expediente de apre
mio, en el que se llegó a declarar su 
insolvencia, apareciendo de las dili-: 
gencias efectuadas para tram itar di
cho expediente, que los deudores lia- 
bían enajenado sus bienes el año 1912, 
es decir, con anterioridad a la fecha 
de la concesión del préstamo.

Resultando que la Inspección gene-: 
ral de Pósitos, a la vista del expedién-; 
te  incoado, y una yez probada la in-: 
solvencia de los deudores, decretó, por 
acuerdo de 12 do Marzo próximo pa-: 
sado, la responsabilidad subsid|iariá 
de la Junta administradora del Pósito, 
que acordó la concesión del préstamo 
y de las dos moratorias.

Resultando que los declarados res
ponsables recurrieron a la Inspección 
general en súplica de que se revocara 
el anterior aciierdo, y dicho Centro, 
por resolución de 26 de Junio último, 
desestimó la instancia sin entrar en el 
fondo del asunto, por entender que 
contra sus acuerdos sólo cabe el re - ' 
curso de alzada ante este Ministerio.

Resultando que contra los citados 
acuerdos de la Inspección general ha 
interpuesto recurso de alzada la Jun
ta adm inistradora del Pósito de, Cua-: 
tro Sexmos de la T ierra , solicitando 
la revocación de los mismos, y que se 
les declare exentos de la responsabi-: 
lidad contra ellos decretada.

Considerando que por Real ordeií 
de 22 del corriente mes se ha re-: 
suelto por este Miinisterio un  re-: 
curso análogo, in terpuesto  por la' 
p ropia  Ju n ta  adm inistradora del 
Pósito  de Cuatro Sexmos de la  T ie^' 
rra , contra acuerdos de la Inapec-: 
ción general que llevan la m ism a 
fecha que la de los que se recurre: 
en este expediente; y que las razo-c 
nes y fundam entos legales conteni-2 
dois en dicha Real orden s o n  dé 
perfec ta  aplicación al p resen te  ca
se, en que se paten tiza  la negllgen-: 
cia con que procedió la Ju n ta  ad-: 
m inistradora del Pósito, al jconce-. 
der el préstam o y las m oratorias, 
aceptando g aran tías que de ningúh 
modo debieran estim arse  suficien
tes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidcí 
a bien desestim ar el recu rso  de a l
zada in terpuesto  por la Jun ta  ad-
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m im strado ra  del Pósito  de Cuatro 
Sexios'de la T ierra, por los m ism os 
fundam entos y razones legales que 
se hallan contenidos en la Real or- 
.den de este M inisterio fecha 22 del 
0 0 m iente mes.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
p a ra  su conocim iento, el de los in- 
teresado's y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muc^iios años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS
Señor Inspector general de Pósitos.

lim o. Sr.: E n cumpilimiento de lo 
que dispone ei artícu lo  113 del Re
glam ento de 5 de Enero de 1923, 
p a ra  la  ejecución de la  ley de Acci
dentes del traba jo , y de acuerdo con 
el parecer de la A sesoría generad de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que, como en los años 
an te rio res, se fije en  el 2,50 por
1.000 del m ínim um  de las fianzas 
respectivas los derechos de reg is tro  
que deben abonar en el año 192.5 
las Com pañías y M utualidades de 
Seguros contra  accidentes del t r a 
bajo, au torizadas por este  M iniste
rio , p a ra  su s titu ir  al pa trono  en las 
obligciones que lê  im pone la ley de 
10 de Enero d e . 1922.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

. 1.0 de Diciembre de 1924.
El Subfíecretario encargado del despacho,

AUNOS
Señor D irector genera l de T rabajo  

y Acción Social.

limo. Sr.: Yista la instancia sus- 
cílitaj por p .  Francisco Hernández 
Borondo en 30 de Junio último, soli
citando su reingreso en situcíeJOn ac
tiva en este Deparmamento: 

Considerando que el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
'1918 dispone que los excedentes en 
concepto de voluntarios tendrán de
recho a ocupar lais prim eras vacantes 
que ocurran en la categoría y clases 
correspondientes, una vez transcurri
do un mes desde que fué Inscrita la 
solicitud de reingreso,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Francisco Hernán
dez Borondo ei reingreso como exce
dente voluntario de la categoría' de 
Auxiliares de segunda clase de este 
Ministerio, en la vacante existente por

ascenso de D. Benjamín Casado, des
tinándole a prestar sus servicios al 
Gobierno civil de la provincia de Gua
dal a jará.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, i.- 
de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜNO,S

Sénior Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. S r.: Yista la instancia sus
crita por D. Bernardo Yiguri Díaz, en 
25 de Julio último, solicitandlo su re 
ingreso en situación activa en este 
Departamento,

Considerando que el artíqulo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 dispone que los excedentes en 
concepto de voluntarios tendrán de
recho a ocupar las prim eras vacantes 
que ocurran en la categoría y clases 
correspondientes, una vez transcurri
do un mes desde que fué inscrita la 
solicitud de reingreso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder a D. Bernardo Yiguri 
Díaz el reingreso como excedente vo
luntario de la categoría de Auxiliares 
de segunda clase de este Ministerio, 
en la vacante existente por cesantía 
de D. Antonio G ^alejo , destinándole 
a prestar sus servicios aÜ Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

De Reál orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1924.

ET Subsecretario encargado del despacho,
AÜN0:S

Señ'Or Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

í d i m s t e m o n  g m t m í ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO ;

SUBSECRETARIA’
LECCIÓN DE COMERCIO ' ^

Se ha concedido el “Regium Exe
q u á tu r” a dos señores:

Jorge Miguel Cantilo, Cónsul de la 
Argentina en Sevilla.

ÍDoolor D. Amabilio Martínez Páez, 
Cónsul del Uruguay en Cádiz.

D. Domingo Arsuaga, Cónsul hono
rario de la República Dóminicana en 
San Sebastián.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.—*1 
Ei Subsecretario, F. Espinosa de los» 
Monteros. • .. ^

ASUNTOS CONTENCIOSOS \

El Cónsul de España on Santo Do- ■ 
fningG participa a este Ministerio el . 
fallecimiento deí siibdito español F e
derico Gotarrcdona y Maristani, na- ( 
tural de Barcelona, de cincuenta y seis ' 
años de edad, casado, ocurrido él 4 de ; 
Septiembre de 1924.

Madrid, 27 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, F. Espinosa de losf 
Monterois.

El Cónsul de España en Lisboa par-, 
ticipa a eiste Ministerio el íalleci-i 
miento del súbdito español José Ma-» 
ría  Fontán Solía, natural de Pies- 
Puenteareas (Pontevedra), ocurrido 
en Lisboa el 13 de Junio ultimo, a los 
setenta y un años de edad.

Madrid, 28 de Noviembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

SUBSECRETARIA
Debiendo proveerse por concurM, 

en cumpilimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reai decreto de 11! 
de Julio de 1886, la plaza de Ayudan-^ 
te del Laboratorio Médiico-legai de 
Barcelona, dotada con ei haber anual.^ 
de 2.506 pesetas, vacante por habeá 
sido separado D. Manuel Llenas Fer-^ 
nández, que la desempeñaba, los as-; 
pirantes a la expresada plaza presen-: 
tarán  sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de gobierno de la Au
diencia de Barcelona dentro del t é r - ■ 
mino de veinte días, a contar desde el  ̂
siguiente al de la pubilicaición de este! 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,;  
acompañando original o testimonio 
del título, de Doctor o Licenciado en 
Ciencias Naturales, así como todos 
aquellos títulos o documentos que a , 
cada interesado convenga presentar y ’ 
que acrediiten servicios y conocimien-; 
tos especiajles dentro de |u  profesión,; 
o técnicos con buena nota en Labora
torios oficiales o particuares de exisr- 
tencia pública reconocida, o babel) 
intervenido como Peritos en la Admi-? 
ni'Stración de justicia, segón lo pre-' 
venido en el artícullo 7.® del m ism o; 
Real decreto para la plaza de Profesor 
auxiliar.

Madrid, 26 de Noviembre de 1924.-i"" 
El Subsecretario, García-Goyena. ;

HACIEl^DA

DIRECCSOiy GEMERAL DE TEm**  
RERiA Y c o N T u m u n m

SECCIÓN DE BANCA

Cambio medio do la coLi^íación de ' 
efectos públicos, durante el mo.s de 
Noviembre último, según los datos fa
cilitados por la.. Jun ta  Sindical del Co-
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IcgíG de i\-geiiíes de Cambio y Bolsa.
Oeuda perpetua int/erior, al 4 por 

100, 69,850.
Liem id. exterior, al 4 por 100,

S3,571. .
Idem amortizable, al 4 por 100,

ti), 104. .
ídem id., emiisidii 1920, al 5 por 100, 

94,G84. ‘ ^
Idem id., id. 1917, al 5 por 100,

(Obligaciones del Tesoro, emiis-ióu 4 
(le Nóviemlaré de 1923, a un año feclia,

■ ,al 5 por 100, 101,
Idem del id,, id. 1.® de Enero de

1924, a un año fedha, al 5 por 100,
 ̂ 101,152.
! ídem del id., id. -4 de Febrero de
■ 1924, a tres años fecha, al 5 por 100,
;ÍOi.
; Idem dGil id., id. íñ de Abril de 1924, 

cuatro años feelia, al 5 por 100,
: 101,090. - ^

Géduias del Banco Hipotecario de 
España, ai 4 por idO, 89,5-66.

Idem del id. id. de id., al 5 por iOO,

Idem deil í-d. -id. de id., al O por 100,
iO-3,502. ■ ; :

Madrid, 2 de Diciembre de 1924.~~ 
El OirocLor general, Arturo Forcat.

B w m m m m  o e m e m ^ l  d e  m E m m
F'IJBLi€ñS

II :r'u o. S r .: En expeaieiit© abierlm 
en cMu Dirección, como consecuencíar^ 
de  ̂instancia, dirigida al Negociado de 
.Reclamaciones del Ministerio de la 
ÍGaerra, en 13 de Septiembre último, 
f  pa^sada por aquella o-ñeina a la Pre'- 
eadencia de ese Directorio, en cuyo 
escrito so lic ita , D. Francisco (íraells 
Malci, .vecino de .Hellin, se depuren 
lias, infracciones que, a su juicio, exis- 
|ien en otro expediente unstruído con- 
;ira él por la Inspección provincial de 
■llacienda de Albacete, como dueño de 
lisnam am ioneta Ford sin im tricu lar; 
'sseo to  señalado con el núm ero 4.414 
Ca el ofício de esa Secretaría fecha 17 
del expresado mes de Septiembre, apa- 
rece el siguiente acuerdo reso lu to rio ;

Mista la reclamación formulada por 
I>. Francisco Graells Malet, quien a tr i
buye la denuncia a venganza tomada 
por el Recaudador de Contribuciones 
de la zona de Hellía, por el hecho de 
feaberse visto precisado el primero, 
pendo Alcalde de dicho pueblo, a eie- 
yai’ a la Superioridad un expediente 

P&^guido al segundo a consecuencia de 
'■tímuncia particu lar:

- Resultando que la entablada contra 
el Sr. Oraells, como dueño de una ca- 
oiñioneta destinada a transportes pú- 

. ídicos, sin s-er alta en la contribución,
'A ndam ento que el reclam ante recha
za, diió lugar a un nuevo expediente 
(antes se le instruyó otro en que, se- 
"^ n  afirma, se resolvió estiniiando ju s- 
ía  su queja) seguido por la Inspección 
Provincial, en cuya tram itación obser- 
yá las siguientes anomalías:

A) Darse por hecho que la camio- 
heta la dedicaba al transporte público 
.do mercancías y  aceptarse que así lo 
declaró el interesado en el expediente 
g u n e r n a i iv G  que precedió al do que 
se í iaia, y decirse que así resulta de 
los antecedentes obrantes en la Jefa- 
tu '- ' de 01>ras públicas; euandó la 1

exacto, en cuanto a su declaración 
•—añade—, es que posee una camio
neta que utiliza exclusivanisnte al 
transporte de las mercancías de su co- 
rnercio, realizado ordinariam ente des
de la estación dei ferrocarril a su es- 
tablecimierito de tejidos. (Respecto a 
lo que resulta de la Jefatura de Obras 
públicas, copia el interesado, señor 
Giraells, las condiciones que esa ofici
na le exige para el caso de que ,el ca
rruaje  lo ponga al servicio público.)

B) No haberse obsennúo fielmente 
las disposiciones reglaineatarias, po r
que, entre otras cosas—^̂ dico e l in te
resado—, en el dupljcado de cla£5,ifi- 
cación se le ordena presentar el alta 
dentro del término de cinco días:

Yisto.. el informe de la  Inspección 
provincial de Hacienda de Albacete:

 ̂ Resultando que en el expediente gu- 
beamativo -seguido al Recaudador de 
Gontribuclones de la zona de Hollífí 
consta la declaración del Sr. Graelis 
de poseer desde Diciembre de 1922 
una camion-eta Ford para acarrear las 
mercancías de su comercio, desde la 
estación del ferrocarril a la población, 
hecho que justifica y sirve de funda
mento a la denuncia del Recaudador, 
qiiien _añade que el Sr. Graells no se 
lmiia_ incluido en la m atrícula de in- 
dustria lyn i satisface, por consiguien
te , la  euota a que está obligado:

IlvesuItaD.do que esta afirmación que
dó comprobrúa por la Inspección, ^con 

.vista de ese ex]:>8dieulp_y_ronsultada- 
la '

'  Tttiesultaiido^ que el acta levantada 
por la Inspección en el despacho de 
la misma,, lo fue por defraudación de 
la coRtribución industrial, no j)or la 

^deP impuesto de transportes, por des
conocer esa. oficina en aauei momento 
si las naercancías • que e l , ,Sr. G raells. 
transportaba eran propias o ajenas, 
pero sin que esto fuera obstáculo, na-

■ tciralmente, para que una vez- aclara
do ese punto pudiera entablar proce
dimiento por el. CGncepto de traiispor-

■ :

Considerando que el estim ar el se
ñor Graells, ya por errónea in terpre
tación o por ignorarlo, que estaba' li
bre de tributación, no podía eximirle 
d.0 ella, pues aun aóimdtiendo que las 
mercancías fueran propias y se halla
sen fuera del impuesto de transportes, 
no lo estaba la cainioneta, por la cual 
debía satisfacer la cuota comprendida 
en la ta rifa  segunda, epígrafe 113,'del 
Reglamento' de la Contribúción in
dustrial :

ConsiderEfndo que al ser levantada 
el acta de defraudaciórí en el despacho 
de la  Inspección, como se ha dicho, 
hizo suponer que el interesado había 
de presentar el alta en la Admini.stra- 
óión de Rentas públicas, adonde nece
saria y reglamentariamente, tendría 
que acudir en su descargo; mucho más 
teniendo en cuenta que, dado el carác
ter o concepto del expediente, en mo
do aiguno podía modificarla la p re- 
.sentación o no del alta, por no ser re 
quisito indisipensable, según el p á rra 
fo segundo del aípartado c) del a r
tículo 57 del Reglamento de Ta Ins
pección, reformadó por Real decreto 
do 3Ó'de Abril de 1923, ya que la no 
conformidad y reclamación del con- 
tribuyente no i cambia la naturaleza 
de su respónsabilidad, según el apar
tado d) del propio texto legal; y

Oonsiderando que el no haber soli
citada el Sr. Graells de la Jefatura  do 
Obras públicas la concesión del servi
cio público para transporte de m er- 
cancías, condición de caráoter guber
nativo, pero relacionada con la misión 
fiscal de la Hacienda por Real decreto 
de 5 de Julio último, no puede ser 
obstáculo para que esa fiscalización 
acuda a comprobar si por los poseedo-: 
res de vehículos de tracción mecánica 
se realiza transporte de mercancías 
ajenas a sus personas e industria; esta 
Dirección general, acorde en un todó 
con el informe de la Inspección pro
vincial, que aprueba la Delegación de 
Hacienda de Albacete, desestima la 
reclamación de D. F rancisco , Graells 
Malet, declarando que el procedimien-: 
te que se le siguiera por aquellas oñ-: 
ciñas fué ajustado a los preceptos re-: 
gi am entar i os.

Lo que tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos que ■ procedan, y en ejecución de 
lo dispuesto en el apartado, bercero de 
la orden do la Presidencia de ese Div 

.rectorio, fecha 27 de Octubre do i923„ 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

■ Madrid, 26 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, P. D., José María 
Bonilla.
Señor General SeoroLario del Directo-; 

rio Militar.

ooFiSiEj© Did ñ B m m m 'm m m m  d e  
LMi SMEMS DE m .m m & M  ¥  firñrüñ- 

YIMISi
líalláiidose vacante en la mina 

“A rrayanes” una. plaza de Capataz de 
Mina, "dotada con los siguientes,, emo
lumentos: 3.000 pesetas como sueldo, 
incluido en presupuesto, y 2.700 pe
setas en concepto de gratificaciones, 

Ef Consejo de Administración de di- 
cha Mina ha acordado proveerla por 
concurso y lo pone en conocimiento 
de las personas; que deseen solicitar 
la. expresada plaza, previniéndoles que 
el elazo de presentación de soliciliidos, 
debidamente documentadas, comenza
rá con la fecha de publicación de esto 
anuncio y term inará ocho días des
pués. i

Las solicitudes deberán presentarse 
en las oficinas del Consejo, sitas en la 
calle de Fernanflor, número 2, prim e
ro, de esta Corte, de diez a dos de la 
mañana y de cinco a ocho de la tarde.

Madrid, 28 de Novieimbré de 1924.-— 
P. El Presidente, A. Sempau.

m m m s m m m  y
l í a s  m r r m ,

m B 2 E o m m ñ .E i!k

Se halla vacante en el Instituto na^: ■ 
cional de -segunda eniseñaiiza de S an . 
lamanca la Cátedra de Lengua fran
cesa, que ha de proveerse por concur
so previo de t/aí^lado, oonfonme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
AJ^ril de 19.16 y Real orden, de esta 
fecha.

Pueden optar a la trasilaclón lós- 
Gatedráticos de ImstitutOfS que des-:; 
eimfpeñeii ú hayan, desemipeñado. 'íüáî ^



Gaceta de Madrid.-Núm. '33S 3 Diciemb're Í924; 1063

dra igual a la vacante o de Indiida- 
late analogía.

Los astpiranies elevaiaxn S'Us^'Solici-. 
ludes, acompañcixias cLe la Loja.de ser-: 
vicios, a este - Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del E sta- 
biecimtiento donde sirven, precisa
m ente dentro del plazo imiprorrogable 
de veinte días, ,a contar de-jde la pu
blicación de este anunicio en da G a c e 
t a  DE -Ma d r id . ' . '

Este anuncio ' se publicará en los 
B o le tiñes Oficial es de las pr ovi nc ias y : 
por meidio de edictos'en  todos ios Es- 
íábiecímientos páblicos' de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades resipectivsis dis-- 
pongan • que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el présenle.

Madrid, 24 de Noviembre de 1924.— 
Subsecretario, Leániz.

Sgí halla  vacan te  en el In s titu to  
Nbicional de segunda enseñanza de 
Ciudad Real la C átedra de G eogra- 
ifías e Historias,, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado , 
edil form e a lo d ispuesto  en el Real 
decreto  de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de e s ta  fecha.

Pueden o p ta r  a la tra s lac ió n  los 
C atedráticos de In s titu to s  que d e s 
em peñen o hayan 'desem peñado Cá
ted ra  igual a ia vacante  o de indu
dable analogía.
■ Los a-spirantes e levarán -sus' so li
tudes, acompañadas de Ha hoja de- 
•se r V i c i o s a e s t e M. i ni s te rio, por c -  ̂■: - 
ducto y con inform e del Jefe  dci 
tablocimiento donde sirven, pro  
m ente dentro  del plazo ím prorroy . - 
ble de veinte días, a con tar desde 
la publicación de este anuncio en lá 
:G -agbta- d e  M a d r i d .  , '
■ E ste  anuncio se p ub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y .por medio de edictos en todos los 
E stab lec im ien tos públicos de ense
ñanza  de la Nación, lo cual ¡se ad- 
y ie rie  p a ra  que las A utoridades r e s 
p e ’'! ivas d ispongan  que así se ,ye-- 
r i i ’íí-ija desde luego s in  m ás aviso 
que el p resen te ,

■ Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, Leániz. ,

H E m e n L  b e  p e iH E -  
E ü e s s ñ n i i i i

Incoado expediente ante este Mi- 
ípiiisterio para clasificar la Eundación 
Inistituída en San Andrés de Geve, 
Ayuntamiento de Geva (Po-ntevedm), 
por. D. José Barcia y Zambrana,
( Esta Dirección general ha dispues- 
[b  de conformidad con lo prevenido 
^n el artículo 43 de la Instrucción de 

de Julio de 1923, conceder au - 
iencia^a ióis representantes de dicha 

lación e interesados en sus be- 
cios por un  término de quinice 
s, a  contar desde el siguiente al 
la inserción del presente edicto en 
Gaceta  de  Ma d r id , p lazo  durante 
cual estará de maniñeisto el expe

de referencia en la Sección de 
clones benéñco-docentes de este 

Ministerio.
V Lo anuncia para general co«

Madrid, 26 de Noviembre de 1924,—•; 
El Jefe éíicargado del despacho de la 
Dirección general de Priimera ense- 
fianza, M. Po-ao. •

A los efectos del Real der.reto de- 
27 de Mayo de IfiBS se hace público el 
extravío del título de Maestro de P ri
mera enseñanza elemental, expedido 
en 29 de Níayo de 1882 a favor de pon 
Damián Viecho y Sáez.

Madrid,. 1 .® de Diciembre de i924.~-‘- 
El Jefe encargado de la.Dirección ge
nerad de Prim era enseñanza., M. Pozo.

d i  b e l l m í

. ñ m r m

Bcctificación.-
En la Real orden de 11 de Noviem

bre próximo pasado, publicada en la 
Ga c e t a  d e  Ma d p j d  de 1 2  del mismo 
ines,  ̂ aiprobando la adjudicación de 
premios de }a Exposición Nacíoiml de 
J'Ugúetes deí año actual,, aparece- con- 
accésit D. AHcente Rico',' de Madrid, 
por papelería decorativa y órnamen- 
tal, y no sie.ndo dicho interesado sino 
representante de D . J. Millat:, de Bar
celona, que es el expositor represen
tado, se hace constar este error rna- 
tenial, y de acuerdo con el Jurado 
respectivo, que la mencidnada recom
pensa debe . considerar&P, , cODcedida a 

nTrnubrep^-'-este último industrial.'". “
M.adriü, 1 .® de. Diciembre ele 1 9 2 4 .̂__

El Jefe encargado de la Dirección ge- 
nerab de Bellas Artes, Alfonso Pérez- 

-G. Nieva.

FC I i l  E l  T G

i t i  m a p a s  
V P i s m u ú m

CARPmTERAS— COKSTRUGCIÓN.

En ví-sta del resultado o.btenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras dê  reiparación de las de fábrica 
y revestianiientos d̂ e cunotgis y muros 
en los kilómetrc^ 5 5 3  y 5 5 4  de la ca
rretera  de Alcalá de Guadaira a 
líuelva,

Esta Dirección general na resuelto 
se ajdjudique definitivGftBente al único 
postor D. Pedro Bambá, que licitó en 
Sevilla, coimprometiendose a term inar 
las obras antes del 30 de Junio de 1925, 
por la cantidiad die 9.250,22 peeeias, 
que figura en el presupuesto de con
trata, previniéndole que en el más 
breve plazo renrita el acta a que se 
refiere el artículo 9 .® del pliego de oon- 
dicioneis que rigen en esta con!rata.

Lo digo a Y. S. para su conoicimien-: 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos añois. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1924.— Êil Director general, Faqui- 
heto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla. ;

En vista del resultado obtenido en 
la isúbasta para la construcción de las

obras de sustitución de los pretiles' 
por barandas en el puente sobro la r i 
bera de Huelva, en el trozo segundo de 
la carretera dee Sevilla a l.ora dci 
Bi’o a Saníiponce,

Esta Dirección general ha resuelto ■ 
se adjudique definitivaxirente al lijcíco ' 
postor D. Manuel Távora, que licitó 
en Sevilla, comproimetiéndose a term i
nar las obras antes del 30 de Junio de. 
1926, por la cantidad de 33.870 i^esetaCj 
que.produce en el presupuesto de con - ’ 
trata, de 35.G;60„62 pesetas, la baja 
i.79<9.,62: pesetas en beneficio del 
tado, previnlóndole que en el m;Í£ 
ve plazo rem ita el acta a que se it 'f  
re el a-rtículo 9.® del pliego de comlt ' 
cióiies que rigen esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí ¡ ni en 
to y efectos. Dios guardo a Y. S. m.u« 
choís años. Madrid, 24 de Novlombrít. 
de 1924.—El Director general, Faqui-^ 
neto, .

i
Señor Ingeniero Jefe de Obras pút)]i-.. 

cas de la provincia do -Bovníla. '

CAMINOS VECINALES

S. M, el R ey’(q. D. g.), conformán
dole, con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobí^y 
ios exfjedienies de declaración <!e uU- 
iidad pública de los caminos vcclnal<á. 
siguientes: . : ■ . ^

I ls Membrió, pasando por el cnminú 
de .Bao Vicente de Alcántara, a enhi- 
zar con la carretera del Estado do Cá- 
ceres a Portugal, por Valencia de Al
cántara,.
. Del .final de la calle de Isü Cruz, en 
el pueblo de Membrió, y rasando por 
la. Rivera, un puente económico 
intermedio y con dirección por- el ca
rmino de Garbo jo, llegando a la term i
nación de los Cercados.

De Malpajdida de Plasencia a la es- 
taci^bi iérm a de Mniicora”, sD

"d de e ■ r;-* br¡y exVÓ'- .
le eií. toda su: lo.ngitu.(L ' í-t i mu 

.Do Meiporlid : i¡ ’ t-.;asencia a la es
tación íe iraa  tío Idasencia-Emnaímc, 
por el do herradura llamado “El Gar- 
de l” ”, con Mete, obras de fábrica, y 
entre ellas un puente sobre eI'arroy?ii 
'■‘Tamojosa”, promovidos los dos p ri- , 
mieros por d  Ayuntamiento de Mom- 
brió y lo.vS otros dos por el Ayiinla- 
miento de Malparí i da de Piasen-'i a.

Lo que do Reál orden comunicada 
digo a V. B. para su conocimieulo y 
de¡m.ás efectos. Dios guarde a V. S. rnim. 
chos años, Madrid, 22 de Novicmbrgi 
,(].0 P92.4.—Eil Director general, Faqiii'*. 
neto.
Bc/ñor Goborriador civil de la previa--* 

ola de Cáceres,

Examinado el expediente de docla-  ̂
ración de uti:li,d.'ad pública del camiinó 
vecinal de Sigüemza a Alcuneza a la 
carrietera de Madrid a Francia por 
liorna y la estación de Torralba, re - 

. sulta que se han cumplido los trám i
tes que previenen el airlículo 1 .® <de la 
ley de Caminos vecinales y  el artícu-- 
lo dél Reglamento para  su aplica
ción, no habiéndose presentado rccia- 
macióri alguna y siendo informado fa-
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yorablenieinte por la Jefatura  de Obras 
públicas y por ese Gobierno civil.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.), a propuesta de esta Direc
ción general, se ha servido apro-bar el 
rnencionado expediente de declaración 
de utilidad pública y sólo para los 
efectos que determina la ley de Cami
nos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 14 de NO'- 
yiembre de 1924.— Ê1 Director gene-; 
ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Guadala-

jara.

EFOGION DE PUERTOS

Concesiones.
En vista del reisultado obtenido en 

la subabasta para la construcción de 
las obras de terminación, del trozo se
gundo, sección segunda (perfiles 3 
al 7) del dique-muelle del Sur del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- 
doiso con lo propuesta por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, Sociedad anónima “Sie
mens Schukert”, industria eléctrica, 
domiciliada en Madrid, Barquillo, 28, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a ejecutar las obras err^eLmlazo' 
señalado y p o r ' la cantidad de pese
tas 4.492.784, que produce en el p re
supuesto de contrata, importante 
5.186.158,70 pesetas, la baja de pese
tas 693.374,70 en beneñiio del Esta
do; previniéndole que en el más b re
ve plazo rem ita el acta a que se re 
fiere el artículo 1.® del pliego de con
diciones generales que rigen en esta 
contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
ingeniero Jefe de esa provincia, el 
del Presidente de la Junta  de Oliras

del puerto de Santa Cruz de Teneri
fe y el del interesado. Dios guarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1924.— Ê1 Director gene
ral. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Canarias.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de adoquinado de la pro
longación del muelle nuevo y ram a 
corta del Norte del puerto de Palma 
de Mallorca (Baleares),

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor. Fomento • de Obras y 
Construcciones, que licitó en Barce
lona, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por la 
cantidad de 565.6>33 pesetas*con 32
céntimos, que en el presupuesto de
contrata de 565.633 pesetas con 32
céntimos no produce baja alguna en
beneficio del Estado, preyihiéiidole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 1.” 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario lo digo a V. S. para 
su conocimiento^ ]  del Ingeiiiero_,Jefo 
de Obj^a^-múhTiéas de"”hfsa provi ¡icia, 

'orM el Presidente de la Junta  de Obras 
del puerto de Palma de Mallorca y el 
del interesado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de Í924.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares. • ,

Habiéndose dispuesto por Real de
creto de 24 de Septiembre último que 
las obras de ampliación del muelle de

Estríbela (PonteAndra) se realícen 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 22, artículo 1.'’, concepto 7,*̂  
del vigente presupuesto para, esto Mí-í 
nisíerio,

Esta Dirección general ha acordado 
publicarlo así para conocimiento do 
los futuros licitadorcs a la subasta de 
dichas obras, que debe celebrarse el 
día 15 del próximo mes de Dicicm-r 
bre, a fin de que tengan en cuenta 
que las cantidades que tengan que 
percibir; por obra ejecutada estarán 
sujetas al descuento del 1,20 por 100 
por Pagos del Esíado.

Madrid, 27 de Noviembre de 1924* 
El Director general. Faquineto.

Q ú m E ñ ú l O  E  
B U S T R IA

Di^ECCSOr^ Q Em ER^L  DE 
Q Rikcm m

Instruido a instancia de doña Pura 
Cabrera González, como heredera  de 
su padre  D. A ntonio Cabrera, eon- 
síg n a ta rio  autorizado p ara  el t r á 
fico de em igración  que fué en el 
puerto  de Santa Cruz de T enerife  
de la E m presa  n av iera  “P inillos Iz- 

^ i e r d o  y Compañía”, expediente de 
devolución de la fianza constitu ida  
en g a ra n tía  de su gestión, y en v ir 
tud de lo prevenido en el a r tíc u 
lo 109 del v igente R eglam ento de 
Em igración,

E sta  D irección general ha aco rd a
do acceder p rov isionalm ente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  pará 
que en el térm ino  de dos m eses, a 
con ta r de la publicación, puedan re 
clam ar con tra  la repetida  devolución 
los que a ello se crean  con derecho* 

Madrid, 29 de Noviembre de 1924* 
El D irector general, M anuel An- 
dú ja r.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)* Paseo de San Vieente, 20, Tel. J-376*


